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ORDEN DEL DÍA 

PREGUNTAS. 

NÚM. 85 

l)e! l)iputatlo regional señor Torroha Tcrroba, relativa a la puesta en marcha de l<J 

Presa de Paiarcs. 

f)cl Diputado regional se11or (Jonz<ílcz Súcnz, relativa a las actuaciones del (Jobierno 

<.:n el camino vecinal l.R-255. que une Nalda y Viguera. 
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MOCIÓN CONSECUENCIA DE INTERPELACIÓN. 

J)el (jrupo Pariamenlario Popular, relativa a !a política y Llctuaciones que piensa llevar 

a cabo el Gobierno con respecto a la finalización de proyectos Je illfraestructuras deponi-

vas. 

PROPOSICIONES NO DE LEY. 

Del Grupo Parlamentario Popular, relativa a !a puesta en funcionamiento de Glsds rura· 

les de ancianos. 

J)el Grupo Parlamentario Popular, relativa a la vacunación anti-IIIB de todos los niños 

riojanos menores de 5 años. 

PROYECTOS DE LEY. 

Debate del Proyecto de Ley de Protección de los animales. 

Debate del Proyecto de Ley de Creación del Parque Natural de la Sierra de Cebollera. 

q.¡.¡ 
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SESIÓN PLENARIA N" 71 

CELEBRADA EL DÍA 13 DF MARZO 

DE 1995 

(Se inicia la sesión a las diecisiete horas y 

treinta minutos). 

SR. PRESIDENTE: Se11oras y sefwres Dipu

tados, se abre la sesión. Damos comienzo al 

desarrollo del Orden del Dia de esta sesión 

plenaria, con las preguntas que formula por 

una parte el Diputado señor Tonoha y por 

otra el sel'ior Gonzá!ez Sc3enz. 

Comenzamos con el sc11or Torrob;t Terro 

ba. Prcgunli.t, referente a la puesta etl mar

cha de la presa de Pa¡ares. 

Por favor, silencio. 

Senores Diputados, por favor, ocupen sus 

escaños. 

SR. TORROBA TERROBA: Señor !'residen

te ... 

SI{. PRESIDENTE: Puede comenzar. 

SR. TOLUHlBA TERROBA: Señor Presiden

te, Se11orías. Buenas tardes. La presa de Pa

jares, que yo le llamo una historia intermina

ble, me pregunto, ¿qué pasa con la presa de 

Pajares?, ¿por qué se dilata su puesta en 

marcha durante tanto tiempo? 

1:n mayo del alio pasado, de 199", el (}o

bierno central decía, que ese oto110 se iba a 

inaugurar la presa de Pajares. 1--:1 otot1o ha 

pasado y las obras en dicha presa siguen. To

dos sabemos, que la fecha prcvisLI de termi

nación de J;¡s obras de la presa de Paiarcs 

cr;:~ el 1 de abril de ll)IJI. Prcgunt<Jmos si 

puede decirnos el Gobierno de La Rioja, si 

conoce o sabe, ¿cu<índo el Gobierno central 

terminará las obras? 

En manifcstaciOilcs públicas el Presidente 

de la Confederación y el !'residente de La 

Rioja dan por concluidas las obras. Usto ha

ce referencia a manifestaciones en los perió

dieos en noviembre del a110 pasado. ¿Por 

qué todavía en 1995 hay presupuestados 700 

millones en obras para la presa de Paj¡¡rcs? 

Ln mayo del ;uio pasado, 1994, en una 

pregunta escrita formulada por este Diputa

Jo al Gobierno regional, sobre si se habi<1 

efectuado algún estudio de necesidades con 

relación a la puesta en marcha de la Jlrcsa 

de Pajares, el Consejero de Obras l'úhl icas 

contestaba literalmente: 11 SÍ. Existe un eslu 

dio de necesidade~ con relación <:1 la puesta 

en marcha de la p1 esa de Pajares.¡¡ 

Más tarde, y an!c esa respuesta ... 

SR. PRESIDENTI•:: Sei'lor Diputado, por fa

\'Or, haga la prcgunt<l concreta para poder 

iniciar e! debate. Porque estú, me parece, en

u-ando usted ya en el debate posterior. 

SR. TORROBA TERROBA: Hueno. 1 :staba, 

se1lor Presidente, un poco haciendo vanas 

preguntas sobre este mismo tema, que en el 

fondo es todo un tema. 

r:n noviembre del 94 este 1111S!110 Diput<:l 

do pidió el estudio de necesidades de esa 

presa, y la Con.sejera de Agricultura contes~ 

lÓ literalmente: 11 NO disponemos de nmgún 

estudio de necesidades en sentido estricto, 

en relación a la puesta en marcha de la pre· 

sa de PajareS. 11 

l'or eso las preguntn.s que este Diputado 

hace sobre esta presa son las siguientes: 

Primera. ¿Cuúl es la situación actual? 

¿Cu;:íl es el grado de coordinación entre 

l~1s distintas Conse¡l:rías de este (Jobierno? 

i.L:xistc o no existe un estudio de necesi

dttdes con relación a la puesta en marcha de 

[;¡ presa de Pajares'! 

¡.( 'u<il es la planificación de las realizacio

nes necesarias par;~ el aprovechamiento del 

agua a embalsar? 

Y Jo que antes les he dicho si conoce el 

Gohierllo de La Rioja, ¿cuándo liene pre

vislo terminar las obras el Gobierno cen-

- .\·1·15 . 
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tral? Gracias. 

SI~. PRESIDENTE: Gracias, sciwr Torroba. 

Responde el Consejero de Obras Públi· 

cas, se1lor 1-;ernández de la Pradi!la. 

SR. FERNANDEZ DE LA PRAIJILLA Y 

OCHOA: Selior Presidente, Scúorías. Yo creo 

que la primera parte de la pregunt<t, de que 

cuúndo se va a terminar la pres;J de Pajares, 

no corresponde a este foro. Debería su Seño

ría haberla hecho ante el roro ... Es decir, an

te el Senado o el Congreso de los Diputados, 

dacio que corresponde ;l una entidad nacio

nal -la Confederación sobre la terminación 

de la presa decir la fecha. 

De todas 1<1s maneras las noticias que tic· 

nc este Ciobierno indican ·son noticias de 

h;:tce aproxirnad;-Jmcnte un mes donde hici

mos una pregunta, una entrevista personal 

que tuve en el rvtinisterio, nos dijeron- que 

se h;J retrasado la inaugur;1ción (Íe la p1-esa, 

porque tenían sin terminc1r todavía !as lliti

mas obras del vaso de la presa. Es decir, !a 

necesidad que tiene una presa antes de em" 

balsar, de tener limpio el vaso y de tener ter

minada la carretera perimetral para la que, 

por cierto, en el mes de noviembre quedó 

reflejada en un encuentro que tuvimos con 

el grupo de expropiaciones de: Confedera 

ción·, quedó rcl'lejado que, por un error en 

la identificación de fincas, había tres peque

ñas fincas que no estaban cxpropiaJas, cosa 

que la Comunidad contribuyó a expropiar. 

En cuanto a si hay alglm estudio de pla

nes de necesidad de la presa ... No. Cic:rl<J 

mente fue un error ~.k este Consejero, por·

que habló por boca de lo que creían otras 

Consejerías. Porque rund;_¡mentalmente el 

uso de esta presa, aparte de ;tscgurar a futu· 

ro cl consumo de agua de boca del 50% de 

la población de esta Comunidad, tiene una 

importancia también en uno de los sistemas 

mús ricos y m;is complejos de sistemas de 

riego que cs indudablemente el del lregua. 

Nosotros creíamos, que la Consejería de 

Agricultunt tendría adelantado algún tema. 

De todt~s maneras también e:-; cict to, que pa~ 

ra el tema Je agua de boca está realizanJo 

estudios nuestra Consejería, con el fin de ver 

si es viable, si hay factibilidad de llevar agua 

desde este mismo sistema, pues al bien cono

cido sistema que llevaría el agua h<.1sta J\use

¡o, en cuyos temas se est<ln !wciendo las últi

mas comprobaciones. 

sn. PRESIDENTE: Gracias, set'lor Conscje-

ro. 
Tiene turno de réplica cJ sctlor Torroba. 

SR. TO!lROBA TERROBA: Se11or Conseje

ro. Desde luego para decir que la presa se 

retrasa y se h<:J rc:lrasado no hace falta que se 

rcÚ11<1 usted en Madrid, porque esto lo esta

mos viendo todos los riojanos durante mu

cho tiempo. Esta -como decía- es la presa in

terminable, que no hace nds que sufrir mo

dificaciones continuas. Distintas rnodificncio

nes. Incluso ahor;¡ como usted i1Hiicaha, en 

el Presupuesto de 1905 se contempla un pre

supueslo para la deforestación del vaso. Es 

decir, todavía no tenemos limpio el vaso que 

va a contener el agua de esa presa, que pare

ce que está próxima su terminación. 

Yo se !o pregunto a usted lógicamente, 

porque de esta presa, aunque la llaga el Mi· 

nisterio de Obras Públicas, el interés es rio 

jano. La utilización va a ser para los rioja· 

nos. L'l Gobierno dc La Rioja dehe int.erc 

Sill·se. Debía haber exigido una realiz;tción 

tnás rápida de esta presa. l ... levalllos u tlos 

cuántos at1os ya con la presa de P<~j<tres, y 

somos ... Si ésta es la planificación que hace 

el Gobierno central -bueno, lógicamente a 

esto nos tiene acostumbrados-, dd"ícilmente 

vamos a poder, o se van a poder acometer 

obras de esa envergadura. 

Y desde luego lo que no comprendo y lo 

que no me cabe es, que todavía me diga us

ted que no hay estudios posteriores para 

aprovechar ese agu¡j embalsada, que: algo se 

est<í haciendo, que algo se está estudiando. 

Hlt..· 
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Pero verdaderamente vamos a terminar la 

pres;J, que vo creo que es posible que para 

mayo se pong<J la inauguración oficial, aun· 

que se empiece a llenar mús tarde o se llene 

má~ tarde. Pero lo que sí es una falta de pla· 

nificación de este ( iobierno, de este Gohier· 

no regional, es la utilización de ese agua em

babada. Ouc todavía hoy no tengamos estu

diado la..., obras ncces<Jrias, la forrna de ha 

cerla~, y L1 coordinación entre las distintas 

Consejerías que van a aprovechar ese agua 

embalsada. !.:so sí que me produce verdade

ramente un grado de insatisfacción muy 

fuerte en esta forma de gobernar. 

Lógicamente 110 le he dicho, no le he di

cho, que cHJemi~ de ese presupuesto para L1 

deforestación, que estó aprobado para hacer

lo este a1io, <1 !o !argo de! ;ú'io, según !a con

testación que c'ite Diputado a través de los 

Diputados de! (Jrupo Popular l1ace en Ma 

drid también p;1ra seguir esta obra como de

he ser ... 

SR. PRESIDENTE: Vay;¡ l'inali¡;¡ndo, SCIÍOr 

Di1wlado. 

SR. TORROBA TERROBA: · /\c;¡ho, señor 

Presidente- hay otros modificados wmhién 

importantes, de casi seiscientos v pico millo· 

ne~ de <HlllH'ntos de obra, etc., etc. Yo lo que 

me preocup;¡ realmente seflor ( 'onscjcro es, 

que estando próxima, o pareciendo estar 

próxirna la tcrmin;iCÍÓn de esta obra, todavítl 

no tengamos planificado I<J utilizaciótJ futura 

del agua embalsada. (Jracias. 

SRO PRESIDENTE: ( iracias, SeJ'lor Turroha. 

¿Señor Consejero? 

Brevemente, por favor. 

SI{. FERNANDEZ DE LA PRADILLA Y 

Ol'HOA: 1-.s muy posible. .. Se1íor l'rc.,idcnlc, 

Set~oría~. Comparto con su Setloria quizús la 

preocupación, de que no hayamn~ stdo capa 

ces de t!delantar algún año una ohr<J que se 

ha hecho ciertamente interminable. Pero in-

dudablemente este Consejero tiene responsa

bilidad desde ll.tcc muy poco tiempo, y 110 

sabe hasta qué pu11t0 tenían anteriores ( 'on 

scjeros ternas relacionados con el Ministerio. 

l.o que sí estü claro, es que a este (Jühicl 

no sí que le preocupa esta presa y otras pre· 

s;¡s, y estamos haciendo el múximo es!uer:t.o 

<.¡ue podemos, el múximo esfuerzo que pode 

mos, para accleraJ no solamente eSt.d. "illlO 

otras presas que son b;:lsicas para t.:! si-.tem<~ 

de configuración del agua del futuro de esta 

Comunidad. l:s por ello que sí que hemos 

preguntado, reiteradamente en el Ministcno 

y en Confederi:ición, la urgente necesidad 

que tenemos de que se termine esta presd, 

pero no vemos o no compartimos ... ()ui:t.<'L'> 

hubiese sido deseable que hubiese 1do 

acompañad;_:¡ del estudio a la vez, pero cic1· 

tarnente la urgenci<t de esta presa ('Stah<i m<Í" 

en gar<trllizar el agua de boca, aunque 110 >.,e;¡ 

la única. Es una ptesa de regulación, es un<J 

presa que tendrá continuidad en el tiempo. 

que estü müs pensada para tener los cau<.Lllc-.; 

excedentes en varios años~ por eso esta prc<.,<J 

es muy posible que tarde dos o tres <!!'los en 

llenarse del lodo, y dependeriÍ fu ndamcmal 

mente de los ractores climatológicos. t:s un.t 

presa de regulaciÓ11, de tener los excedente"> 

disponibles, y que no se pierd;m. 

SR. PRESIDENTF: Uracias, señor ( 'on'it'Jí.' 

ro. 

Pasa m ex-; n la pregunta siguiente, del 1 >i

putildo señor Gon1.úlez S<lcnz, relativa a !a~ 

;Jcluaciones del Gobierno en el camino vcc1 

na\ LR 25.'í que une Nalda y Viguera. 

Tiene la palabra el scrlor Gonzúle:1. Sacnt .. 

SIL (;ONZÁLEZ SÁENZ: Seóor l're.sidcill<', 

Se1'1orías. l .as loe;tlidades de ~iilda y Viguera 

cstún comunicadas por el camino que co 

mie11za al final de la 1.1<-255. lés po1 lo que 

este Diputado pregu11la. 

¡,Oué actuaciont's concretas estú c!'ectunn· 

do o ha efectuado el ( iohíerno regional en el 

menl'ionado l'amino'! (iracias. 
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Sn. PRESIDENTE: (inicias, ser1or Cionz;ílez 

SÚ<:!LI .. 

Ser1or ( ·onsejero, tiene la p;.dabra para su 

contestación. 

Sil. FEilNANDEZ DE I.A I'I<AIJILLA Y 

OCl-IOA: Sef1or Presidente, Scr1orías. Aunque 

veo que su Se!'íoría se ha dttdo cuctll<t de que 

la pregutHa estaba mal formulada, la formu

lación c."icrit.a decí;_t, qué actuacionc'-l íbamos 

a tener en Lt I,R-255. l,a verdad es que en la 

LR 255, que empieza en ViiLHnccli<in<l y ter 

m111a en Na Ida en el cruce con la 1 1 1, no 

íbamos a tener ningun<i actuación. 

Lo que sí lw hecho est<1 Conseje1 !a -a pe 

t.ici()n de los Ayuntamientos de Viguera y de 

Na!da y de un grupo dL: vecinos y usuarios 

de L:sa zona- ha sido el c;tmino, ;\! darle un 

tratarniento de ¡·iego asfóltico que pc1 tllÍLt 

utla mejor circulación. 

Si se h;t hecho ... Podía IJ;dwrsc optado 

L!Jllhién 1.·s cierto, por h;1he1· rcci!lific;~do ese 

Cil!lll!lO cotno carretet"<L !.o que p<t"i<t es que 

el hecho de que l~sté muy OLUj)<H.lo, que htt 

y;tn sido hechas e;tntidt:id de seguJJdas resi

dencias ·o inclusive alguna de primera es 

posible COl\ simplemente licencias munici

p<Jic:-., impeJía que una calificaciótJ como C<J· 

r1 ctcr;t, aparte de las dificultades orográficas 

que tiene, hubiese obligado a cxpropi<H:iones 

costosas, dado que no cumplirí;t el reglcl!nen 

lo de distancia al eje de carrdcr<L ¡,:s por 

tanto que L1 actuación, a petición de los 

J\yuntarnientos correspondientes y de un s1g-· 

nificativo número de usuarios dé es;¡ zona, 

est;Í a punto de terminarse. Como s¡¡\)r¡i su 

Ser'loría, en ttnos pocos días sed rceihidtt la 

obra y entregada para su mantenimiento a 

aquellos Ayuntamientos, es decir, el d<.; Vi 

guera y el de Nalda, que les corresponde el 

llli111ll'll i !llll'll (o. 

SI{. I'I{ESIIlENTE: < iracias, se1ior Conscjc· 

ro. 

Tiene lUI"tlO de réplica e! scrlor Gonzúlez 

Süenz. 

11-IN 

p 1) 

SR. <;oNz,i.LEZ SAENZ: <ir""""· se1io1 

Presidente. Sc1Ú>1 r-ts. Seúo1 ( 'olhCiel o, l;¡ 

pregunta es taha bien heeha. Lo que pase• es 

que desde que se presentó hasta que en este 

Parlamento ha salido la obra, se ll;t realtzado 

p L::ÍC ti ca m en te. 

l'ntonces, el 22 de marzo del <iJ esle Di· 

¡Htlado presentó en c;.,te mismo Par!aJ\IetHO 

un<t pregunta, ;.-¡ la vez que se in~L;~h,t ;d ( io~ 

hierno regional <1 tcnet en cucnLt stJ pro 

puesta p;--1ra la construl:ción de una carretera 

que uniera los municipios de Viguc1a y Nal

da a partir de donde finaliza la 1.1<.·255. No 

prolongaci,)n de la 1.1<. 255, al fin<1l de la 

I,R-255, conocido ~~ümúnmente co111o cu;Jtro 

caminos. l-::ntonces la respuesta del anterior 

('onsejero y ex-miembro de su mismo Parti

do, ru~: la siguicntl~.: ()ue los tl1Ul1ÍI..'ÍIÚOS de 

Nald<t y Vigueru se encontr;1han suficiente

mente comunicados por la nacional 111 -o 

sea Id Cii!Tctcra de Soria-, y no procedía la 

construcción de dicha carretera pttl'S se tra

t;tb<t de un c;nnino vecinal y municip;tl. 

Ya creo que lHL:t v~:z que se ha tomado l<t 

decisió11 por la Conscjerí~t de ()hrds Públi

cas de emhrcar dicho camino, procedía h;~ 

belio prolongado hasta la llacion¡¡l 111 por 

el puente romano cxistetlte. ;\unquc ese 

puente sea una obra antigua y t<d, se puede 

re!ormar y se puede arreglar: por~p1c ahí 

queda un c1nhudo. que qucdtt muy Jh.:ligroso. 

Ayer rnL-.mo por la tarde lo \'isité yo, y eso.o. 

Por allÍ V<l <1 lllttrcllar alguno al lrcgud. Más 

de cuatro v<m a marchar. 

1 :tllOIICCS al puente hay que ponerle pro 

ten:ión, porque no tiene tampoco nada. Y t.·! 

Calllino que queda desde donde se ha aci!h<l 

do de elllhrcar hacit1 el municipio de Viguc 

r;t hay como kilómetro y medio, quL <.;C 1\¡¡ 

qucdiH_Io como {'Staha, que no ]¡;¡n hn·l1o 

LtmiHH.'o nada. Y de al1í para arri!Lt vo1110 

dí ce us1ed que hay fincas de scgu nd;t vivien" 

d" y tal ... "stov de acuerdo. Sigue ll<ibiendo 

fincas, y no se ha seguido para arriba. ¿O 

<:so lo van " 1\¡¡cer por el Objetivo Sil? Pues 

entonces, estoy de acuerdo. 
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Lo que no veo tampoco muy claro es qué 

se haya hecho ahora. Porque cu<t!Hio este 

Diputado lo pidió hace dos años, que fue el 

primero en pedirlo y solicitarlo antes que los 

Alcaldes, mi sorp1·esa es que lo veo publica

do en el lloletín Oficial de La Rio1a y adju

dicado en trúmite de urgencia. ('la ro, ahora 

no~ encontramos en vísperas de elecciones y 

hay que hacer lo que sea. Lntonces lo que 

no se ha podido hacer en cuatro a!los, o no 

se ha querido hacer, se hace ahora. Nada 

más. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, senor Diputa 

do. 

Señor Consejero, tiene la palabra. 

SR. FERNÁNDEZ DE LA l'l{AIJILLA Y 

OCHOA: Señor !'residente. Se11oria. Yo creo, 

que no vamos a rcl'íir también por lo que ha

cemos. Yo creo que ... Oue nos echen ustedes 

en cara lo que no hacemos ... ¡ Buenol Pero si 

hacemos algo y lo hacemos bien, y además lo 

hacemos a petición de quien tiene que pe

dirlo que son los Ayuntamientos que les co

rresponde su término, tampoco creo que ha

ya que echarse las numos a la cabeza. 

Es cieno que se podía haber continuado, 

y es posible que en el futuro se pueda conti 

nuar. Pero también es cierto, que el puente 

no nos rertencce. !él puente es un puente 

con serias dificultades que tiene limitada la 

carga, porque tiene algún problema. Oue 110 

ha sido bien visl<l la posibilicL1d de hacer 

una actuación en ese puente, sí no se hace 

un estudio más profundo. Y aparte de ello, 

también Confederación tenía algo que decir 

en cuanto a lí:! actuación en el puente. l--Ie

mos actuado en la parte miÍs usual, y le he· 

mos dado una salida. 1\ toda esa gente que 

lo utiliza -de segund<JS residencias·, tiene 

una salida por Nalda mucho m;ís cómoda y 
menos peligrosa que el acceso del puente. 

No olvidenll>S que no es deseable que se 

multipliquen los accesos a las nacionales, 

porque o cst::is impidiendo unas velocidades 

adecuadas a una canelera nacional con un 

exceso de accesos, o, por otra p<1rte, tiene 

una Jifercnci<J de nivel sustantiva~ además 

con graves problemas por la ocupación sin 

guardar distancias a los ejes del camino o de 

las carreteras que impiden huccr vías lentas, 

que sería un acceso correcto. 

SH:. JlH:ESIDENTE: Gracias, senor < 'onseje 

ro. 

Pasamos ahora ;JI segundo punto del Or 

den del Día, Moción consecuencia de lnte1 

pelación. 

De la Interpelación que tuvo lugar en el 

debate parlamentario relacionado con la fi 

nalización de proyectos de infraestructur;J~ 

deportivas se presentaron dos Mociones, se

t1or Diputado, se1lor FernÚildez Sevilla, pero 

es una la Moción. Englobe entonce:-. los do" 

temas, en orden a hacer una sola Moción. 

Tiene la palabra. 

SR. FERNÁNDEZ SEVILLA: Scnor l'resi 

dente, Se11orías. ("o m o consecuenci<l de Id 

lnterpeLKión que se hizo al señor< ·un:-.e¡e10 

de Cultura y a la vista de las cosas que allí se 

dijeron nos preocupó enormemente, porque 

conocíamos la sítudción de las instalac10nes 

de Prado Salobre, las condiciones en que '>l' 

encontraba. Nos habló de los vündalos, lHb 

habló de algún planteamiento de c.,te tipo. 

nos dijo que efectivamente se ibn a electu<Jr 

un ci~rre, lo cual nos parece el cc11 ar el re 

cinto correcto. P~ro estamos m ucl1o mas 

preocupados, porque realmente en esa uhra 

nos habló de que se habían invertido ya mu 

chos millones de pesetas que, sincer;nnente, 

no los vemos invertidos. Por eso nos gusl<l 

ría, y por eso se dice así en la Moción, '~()ue 

por e! < iohier!IO de La Rioja se exija detalla 

damenLc el cumplimiento del pliego de con

diciones paralizando el abono de las eertifi 

caciones hasta que se cumplan los compro 

misos adquiridos en las adjudicacio11cs de las 

obras. 11 (~sa es unt~. Supongo que no lwbr;l 

ningún inconveniente en aceptar esta Mo· 
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ción, que lo ún1co que h;¡ccmos es corroho 

rar y reafirmar la <..:xigencia que tiene que 

hacer el Gobierno, para que esa obra se eje~ 

cute de acuerdo con el proyecto que tenía. 

Y la otra parte de la Moción sería ... Nos 

habló también de la posibilidad de que en 

las instalaciones del Adarraga, del frornón 

Adarraga, se hiciese un centro de tecnifica 

ción deportiva. Y yo le pedí entonces y le 

vuelvo a pedir ahl)fa, y además se lo pido 

porque creo que es imponante -lo m1smo 

para la instalación, lo mismo par<J el propio 

Consejero-, que exista un consenso y exista 

una participación de los P;ntidos políticos 

también y de las federaciones deportivas p<l

ra que ese estudio se haga correctamente. 

Los datos que tenemos es que r~:<Jirnentc el 

planteamiento que se quiere h<KL~r, presenta 

muchas dificultades. Por eso tdJnbÍL~ll le pe

dimos, y supongo que no habrú inconvenien

te en aprobarlo, el que exista un estudio pre

vio, exista un;¡ participación de todas las en

tidades interesadas en esas instaL1cioncs, en 

ese centro, de tecnificación deportiva. Gra

cias. 

sn. PRESIDENTE: (Jracias, se flor Fern;:)n" 

Jez Sevilla. 

Intervienen ahora los restantes Grupos 

Parlamentarios, comenzando por el Grupo 

Riojano. 

Señor González de l.cgarr;1, tien~: la pala

bra. 

SR. GONZÁLEZ DE LEGAHRA: (iracias, se· 

ñor Presidente. Scllorías. Señor ¡:crn;lndez 

Sevilla, me temo que en esta ocasión tam

bién se equivoca puesto que no vamos a po

der aprobar, al menos de momento, la pri

mera de las Mociones que usted plantea. 

Voy a intentar también ser lo mús r;ípido po

sible, porque n1e da la sensación de que es

tas dos Mociones son un poco eso del hablar 

por no callar. Lo único que pretendía usted 

era continuar el debate de la l11t<.:rpelación 

que subslanciamos en el Jehate anterior, en 

el Pleno anterior, por aquello de que usted 

sielllpre dice que la Mesa no le deja a usted 

agot<Jr los plazos o los turnos que usted cree 

que debe consumir. 

LO:n su texto hay dos Mociones, a mi juicio 

perfectamente diferenciadas, que persiguen 

dos cosas totalmente distintas. La primera de 

ellas yo t.JUiero interpret;¡r que, cuando usted 

se refiere al pliego de condiciones, a lo que 

se quiere referir realmente, sea al pliego de 

pre:-;cripciones técnicas; que en el caso dt.; las 

ob1·as es lo que diríamos constituye el propio 

proyecto de obras, y constituye el pi icgo de 

condiciones así llamado quiz;:ís mris genérica

mente. Lo que usted dice en su f\'toción es, 
11 que se exija detalladamente el cumplimien

to del pliego de condiciones -insisto que yo 

entiendo que sen) e! pliego de prescripciones 

técnicas· paralizando el abono de las certifi

caciones hasta que se cumplan los compro

misos adquiridos en las wJjudic<-Jciones de las 

obras." Es decir, que usted pretende que 

<lprobemos una i'vloción en la que se diga, 

que no se pague hasu que 110 se haga la 

obra. l_~sa es mi interpretación. Y a mí desde 

luego me parece, que tiene usted toda la ra

zón del mundo evidentemente; pero es que 

es una cosa tan ob\'ia, tan obvia, y tan de ley, 

que incluso la propia l.ey de Contratos del 

l-·:stado así lo exige, que no se pague hasta 

que no se haga la obra. 

Para evitar que se pague antes de que se 

hag;1 la obra, el pago de las certificaciones se 

hace y se rcJ!iz<J únicamente cuando éstas, 

cuando las certificaciones, han sido supervi

sadas previamente por una oficina técnica. Y 

cuando estas certificaciones, y cuando estas 

illversiones, reciben el conforme de ese de~ 

partamento técnico de la Consejería corres~ 

polHliente, es euando se procede a su abono 

por l;¡ Consejería competente en ese C<JSO. 1 ·.~ 

decir, que en la supervisión se comprueba, 

que las unidw.les de obra certificadas corres· 

poudcn perfectamente con las unidades de 

obra proyectadas en el pliego de prescripcio

nes técnicas diríamos. Me sorprende po1 

. 14)11. 



Número H5 DJAH.IO DE SESIONES de la 1 >ipulación Ciener;ll de La Rioja 1' 1 J 

tanto que un a!to funcionario, en este caso 

de la AJmini:-,tr<tción, pues quiz;is insL'ita con 

esta nueva Moción, porque no sé SI es que 
ignora usted el procedimiento, o, s1 no, es 

que persigue <-llguna cosa que no h.<t dicho 

hasta ahora Cll la tribuna. ri.s Ullll oh!igacÍÓn, 

como digo, que impone la propia Ley de 

Contratos del r:stado, y no creo que ningún 

funcionario de la Comunidad Autónorna, ni 

de ninguna Administración, quisicr;_t trans

gredir ··y mucho menos voluntariamente es

ta Ley. 

Yo le diría, set\or Fernándcz Sevilla, que 

st por lo que sea hay alguna sospecha de que 

algún funcionario vaya a supervisar este tipo 

de obras en vano, pues si es que existe algu

na sospecha, se dijera abiertamente v se in

tentaría atajar. Si no es así, pues purece -a 

mí me parece ;-¡! menos- que en su primera 

Moción lo que sobrevuela en el fondo es 

pues algún tipo de insinuación sobre prácti

cas poco legales o al menos sospechosas de 

legalidad, que recaerían directamente sobre 

los funcionarios de 1<1 Comunidad, sobre los 

funcion;Jnos en este caso de la Consejería de 

Cultura. Y ;o desde luego desde el l'artido 

Riojano, si que ... ¡llombre! No se puede po· 

ner la mano en el ruego absolutamente por 

nadie en los tiempos que corren, pero creo 

que los funcionarios de la Consejería de Cul" 

tura, Juventud y Deportes, creo que son ab

solutamente honestos, y yo diría que ínte

gros, en su competencia y en su cometido. 

Yo decir, como usted dice, que una Mo 

ción de este tipo corrobora y afirma una exi

gencia que \'Ícnc dada por una Ley, con una 

Ley incluso estatal, me parece que es un po

co decir un;t hi!rbaridad -si usted rnc lo 

pcrmnc. No c1eo que ningún tipo de f'v1o 

ción de estas C<H·actcrísticas corrobore ni va 

ya a ser precisamente lo que tlcccsitc un<t 

Ley para que tenga tod;J su efectividad. 

En cuanto a la segunda de las Mociones, 

yo sí que le pedii'Í<t que se explicar;¡ usted 

con mayor claridttd, porque no llc tcrmin;tdo 

de entenderle. No se si usted se refiere a un 
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centro de tecnificación deportiva propia· 

mente dicho, o se 1 c!'ierc a otro tipo de cen

tros de formación, o algún otro tipo de co· 

sas. Por lo tanto a la espera quiz;i~ de su se

gunda intervención en la que me aclare m<ís 

este concepto, intervendría más ampliamente 

en un turno. (iracias. 

SR. PRESIDENTE: (Jracias, señor ( loni.;Ílcz 

de LegatTa. 

Por el Grupo Parlamentario SocialtsLt. .. 

No hay ninguna intervención. 

Bien. Pues tiene la palabra de nuevo el 

interpelantc, el autor de la Moción. 

SR. FERNÁNDEZ SEVILLA: Setíor l'rcSt · 

dente, Señorías. Creo que he sido muy claro 

cu;tndo he dicho exactamente lo que prct.cn 

día. Exactamente se refiere al pliego de con 
dicioncs, o pliego de prescripciones técnicas 

-que no hay ningútt problema en llamarlo de 

una forma o de otra-, que exige una serie de 

condicionantes que deben cumpli1 todas la.-. 

obras que en este caso nos referimos. Pnr 

ello, y a !a vista de que comprobado ... Yo no 

sé exacwmcnte si esto coincide exactamente 

con la realidad, pero yo he comprobado l;, 

obra. Nos habló e! señor ('onsejero de und 

inversión de 102 millones de pesetas. 1 Ltbló 

de catorce certificaciones que se hdhían he 

cho, y que ya sólo faltaba una cenific:tcton 

de 17 millones. Yo la verdad es que sospc 

ello, t;ll vez sea pot error tnío, de no cunoccr 

en toda su extension el proyecto qu~.: allí 'll' 

ha realizado. 

Y sobre tocio lo que sí me preocupa, no 

es ya sólo !a obra realizada ·que dudo mu 

cho de que efectivamente esté realiz;td:t , 

primer punto. Segundo punto. De que csd 

ohr<t se haya rctdizado en las condiciones 

que dicen l;ts prescripciones técnicas. ;\ mi 

me hubiese gustado el poder denH)str;~r si 

efectivamente el cemento, el hormigótl, quv 

allí se ha empleado, responde a las condicio· 

nes que existen en ese pliego de condiciones 

t6cnicas. Por eso exigía simplemente, corro 
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boraba simplemente, el hecho de que electi 

vanH.'nte se pone l;t mano en el ruego, por

que esa obra está hecha en la extensión y en 

las condiciones que en el proyecto figura. 

Eso respecto a la primera parteo 

Y re:-;pccto a la segunda p<tl'te t<tmhién 

por parte del sctior Consejero se th)S habló, 

de 1<1 cxistenci<:t de un estudio Jhtl a el centro 

de tecniricación deportiva que se iba ;¡ rca!i

z¡¡¡ en l;t::-. instalaciones del frontón 1\darra

ga. Sinceramente me gustaría conocer y me 

gustaría participar en ese estudio, para ver 

cuúl es el centro de tecnificación. Porque 

con los datos disponibles vemos muy difícil 

que ahí se pueda rc;Jiiz<.tr 11ingún centro de 

tectliricación, al menos en las COIIdiciones en 

que actualmente se debetl hacer lo::; centros 

de tccnificación, y, sobre todo, teniendo en 

cuenta la nucva l_cy de Deportes que próxi 

mamen te se aprobarú. 

l ':ntonces, con todos estos Jatos es por lo 

que yo le pcdirí;t ;d sclior Consejero la p<ll'li-

cipación de to1;1 serie de e11Lidades, de pcrso· 

na~ y Ue federaciones interes;_¡das en el tema, 

par<J aportar nuestras posibilidades, nuestros 

conocimientos, a ese estudio Je tecnificación 

deportiva. M uchw.; gracias. 

SU. Pl{.ESIHFNTE: Gracias, seflor ¡:ernün

dez Sevilla. 

Señor (ionzúlez de Lcgarra, tiene turno 

de rectificación también. 

SR. GONZALEZ DE LEGARRA: Sí. <hacia,, 

señor Presidente. Resulta, señor l··ernúndcz 

Sevilla, que en otras ocasiones tenemos que 

oír que el Gobierno paga muy t:JI"(Ie, que el 

retraso del Gobierno a la hor;~ de realizar los 

pagos -y siento que no est(: hoy el Consejero 

de llacic:tlda- es fundanu.:tlli!l. Y l1ov result<l 

que nos viene usted a descubrir que no, que 

corremos riesgo de que el Gobierno pague 

todo Jo cuntr;trio, ex<:esivamcnte pronto. 

1 >ict' usted -ahora mismo lo acah;¡ de 

decir- que no conoce el proyecto en profun

didad, y sin embargo fíjese que ello no le 
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impide sin embargo al rojar todo tipo de du·

das y luJo tipo de ~ospcch.ts desde esta tri

buna. l >u da usted, de que la obra certificada 

sea la obra realizada. l.o acaba Je decir us

ted en esta tribuna. () sea, que me está di

ciendo, y ha dicho usted pl1b!icamente, que 

dud¿__¡ de que las ce1 tificaciones de los f'uncio·· 

narios de la Comunidad Autónoma sean 

ciL:nas, con lo cual estarían cometiendo -me 

temo llll delito ba:-,tante grLJve. Si u:-.tcd tiene 

alguna prueba de ello, yo le rogaría, señor 

Fernándcz Sevilla, que fuera ;¡ los Tribuna

les inmediatamente. Inmediatamente. La di

ferencia es que yo no dudo, ni mi P<1rt.ido, ni 

espero que el Gobierno dudt:, de que esas 

uh1 dS st: ila11 realizddO corrccl<!lllctlle. 

'{o creo qut u~ted tamhi(~ll le hace flaco 

favoJ" a su propio Partido incluso. Porque fí

jese qué curioso, que es;¡ obra se adjudicó a 

un cmpres<.~rio, a un constructor, a un cm·· 

pres;:.~rio, que es miembro de su Partido, que 

e.-; miembro del Partido PopuL1r; que incluso 

lo 1\;¡cc público Ctl algunas ocasiones, y ha 

fot m;¡do parte de las listas del Partido Popu· 

lac -lo cual me parece perfectamente digno 

Y lo que esttl usted diciendo tambiéti es, que 

ese constructor no realiza la obra COll Lts dc

bídds garantías, que ese constructor cstú de

fraudando a la propia Administración rioja

n;L Yo le recomendaría una charla con ese 

c~m:-.tructor que ha realizado I<J obra, que es 

de su propio P.:trtido, y qui;;Js le podrLl 

;u·rojar bastante ltu sobre la rc<Jlid.td de L_¡ 

COllStrucción de P1 ;1do Salobre. \'o <Jco que 

no habría que anojar m;ís información ni 

rnús debate, no merece la pena m;is dehi!le, 

sobre esta primera l"v1oción. 

Y en cuanto a la segunda de Lts Nlocio· 

nes, seJ1or Fcrnández Sevilla, el centro de 

lecniricación deportiva que la ( 'onsl'jcrÍ<l 

maJilenía en las insUd<tciones del A<.Ltn .tg;l, 

desapat eció hace tres ;u1os. Y desapareció 

precisame11t<.::, porque en su momento se en

tendió precisamente que no cumplía los r¡ .. 
nes pdra los que se había creado, y se enten

dió que era mús efectivo desplazar el funcio-
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narniento a las diferentes federaciones de

portivas, porque también se entendía que 

iban a ser capaces de atenJer mejor y desa

rrollar de mejor manera el perfeccionamien

to técnico que cada deporte req u icre. Y o 

creo que el tiempo efectivamente nos ha da

do la razón. 

Si lo que usted con su Moción pregunta 

es sobre otro tipo de centros, sobre creación 

de un centro de formación de técnicos de

portivos de la Comunidad de La Rioja, yo le 

puedo decir que ese centro está recogido en 

principio en el Proyecto de Ley del IJeporte. 

Que está ahora mismo en tramitación en es

ta misma Cámara, y que yo creo que usted 

debería de conocer, puesto que es usted l'o

nente por parte de ese Grupo c11 el equipo 

de trabajo, en !a Ponencia cnc;~rgad;¡ de es

tudiar y desarrollar ese l'royccto de Ley. 

Creo, que usted debería conocerlo por lo 

tanto. 

L~ntonces tlO me quedaba por eso muy 

clara cu:í! era !;1 intención de usted, si se re

fería a un centro que en su momento se 

acordó su desaparición y su traslado a las 

corresponllientes federaciones deportivas -y 
que en el mismo l'royecto de Ley del Depor

te lo asumen las propias federaciones depor

tivas, y se le da rango de Ley, y se organiza y 

se perfecciona yo creo si cabe más de lo que 

ahora misrno están en la actualidad-, o se re

fería por el contrario a ese otro centro de 

formación de técnicos deportivos que esu~ en 

proyecto también de realización, y que figu

ra también dentro de ese Proyecto de l.cy 

que, como usted sabe, es un Proyecto de Ley 

an1bicio.o;,;o y que Vil a venir a mejorttr mucho, 

mucho, la legislación deportiva de n ucstra 

Comunidad Autónoma. Un centro de forma· 

ción que se pretende estructurar, de acuerdo 

con las titulaciones que ahora mismo las di

rectivas europc:1s estún exigiendo. l.a propia 

Comu11idad tiene en proyecto para los próxi 

mos ejercicios su locali'/ación física, e inclu

so la adquisición o la construcción o la loca

lización de un edificio, que pueda albergar 

estos servicios. A la espera de !as transferen

cias en materia de educación se puedan esta

blecer también planes de estudio, en colabo

ración estrecha con las propias federaciones 

deportivas y con otras entidades de educa

ción. 

Yo creo por tanto, señor Fern<indez Sevi

lla, que esta segunda Moción que usted plan

teít sería incongruente aprobarla, y sería in

congruente por motivos obvios y por motivos 

claros. Si usted conoce el Proyecto de l.ey 

del Deporte que estamos trarnitando en esta 

Cámara y del que usted mismo es Ponente, 

me parecería un absoluto oportunismo y un 

afün absolutamente electoralista quizás en 

estos momentos, d plantearlo ahora mismo 

como Moción. Y si usted no conoce e! Pro 

ycClo de Ley en el que usted mismo está tra· 

bajando, pues sencillamente me p;necería la

mentable. 

En cuanto a la primera de las !\·lociones 

yo creo que ya ha quedado suficientemente 

argurnentado el voto en contra de mi Grupo, 

y la segunda, obviamente, también votare

mos en contra. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, se1ior Uonz<Íiez 

de 1 .egarra. 

Damos por terminado el debate. 

¿Señor Consejero? Bien. Damos por ter

minado el debate, y vamos a pasar a vota

ción la Moción con dos puntos. Los votamos 

, tlgrup~!damentc, si ¡tlguien no me pide vota" 

ción separacla. Bien. Pues votamos como una 

sola Moción los dos puntos que han sido de

batidos. 

1-15.1 

¿Votos;_¡ favor'!;, Votos en contra? 

SR. PECHE ECHEVI>:RRÍA: 11 votos a favor, 

ló en contra. 

SR. !'RESIDENTE: Oncda pues rechazada 

la Moción, las Mociones, que acabamos de 

debatir. 

P<Jsamos al punto tercero del ()rdcn del 

IJía, Proposiciones 110 de l.cy. Del ()rupo 



Número 85 L>L\lHO DE SESIONES de !a ! >iputación (Jener-d tk ! _;¡ 1./.ioj;¡ !' 1 ) 

Parlamentario Popular, relativa a la puesta 

en funciunamiento de casas rurale:-: de ancia· 

nos. 

P<.Ha defenderla, tiene la pal;tbr<~ el se11or 

OlarLe Arce 

SR. OLARTE ARCE: Gracias. ser10r !'resi

dente. Se1loras y se1lorcs Uipu!i.tdo~. Como 

ustcJes ya conocen, si existe un rasgo Jcmo 

gráfico sobresalienle en el coujunLo de los 

países más desarrollados, es sin duda la cre

ciente irnportancia del sector que se ha dado 

en denominar la tercera edad. 

España en general y l.a Rioja en panicu

lar han visto., cómo se ha invertido el perfil 

de la piuimide de población, aurnentando de 

forrna ostensiblemente el númeru de <Hlcia

nos y con mayor fuerza si cahc en las ;íreas 

rurales. L.a intensa tr<::Jnsfortli<!CÍÓI\ surridi! en 

La Rioja, las emigraciones interiores, el cre

ciente papel social Je la mujer, !a atomiza

ción de la familia, hace necesariil la planifi · 

cación de equipamientos y servicios ;¡decua

dos a la evolución de nuestra población. 

! .a tasa de envejecimiento aumenta. Pero 

este hecho no es tan sólo que un creciente 

número de personas alcancen edades .:Jvan~ 

zadas, o que su número aumente en térmi

nos porcenLuales respeclo a los JÓvenes. Su 

cede que gracias !l la evolución tecnológica, 

a las formas de t.rab;Jjo, al des;t~Tollo de Id 

medicina, a la mayor calidad de vidu, se al 

canzan los 65 míos en unas condiciones físi
cas adecuadas para poder rc:alizw· toda una 

vida calificada como Hueva. Debido a estas 

circunstancias hay que intentar lograr la ple

na integración de este coleClívo, ofreciendo 

infraestructura y servicios asistenciales adap 

tados a una geografía y h;-lbiUJt tan entraña

bles como nuestr;¡ propia Rioj;L Y éste es el 

objetivo de lll propuesta que hoy 11reselltll el 

Grupo del Partido Popular. 

l'or ello y para ello proponemos la cre<J

ción de lo que se denomina casa rural de an

cianos, que sería un pc:que11o centro con un 

número de plazas de alrededor de doce co-
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mo m;íximo, que permitiría continudr vivien

do en el pueblo y realizar Lt rnisma vid" que 

se venía hacieuJo anteriormente. Este tipo 

de ce1Hros, de cas,Js, deben circunscribirse a 

personas v<ilidas o semiv<:ilidas, que puedan 

comer, vestirse, Je;.,plazarse con mayor o me

nor dificultad por sí mismas. Lste tipo de 

centros se 3dccúa perfectamente a poblacio

nes menores de 1.000 I¡;JlJilJnles, y en 1 ,a 

Rioja, Señorías -como ustedes conocen-, son 

muchos los municipios menores de 1.000 ha

bitantes. "Si no recuerdo mal, me parece que 

novenLa y cuaLro Lienen menos de 500-. 

Si es conveniente, que en el lugar de Im

plantación de estos centros exista un consui

Lorio médico local. 1-:n la ciud;td este Lipo de 

centro, l<t casa rur;d, se corresponde a la de

llOmina~LJ vivienda de ancianos. Tanto Lls 

casas rur;des, como en su caso las viviendas, 

deben :;er concebidas para que haya una 

panicipación del anciano en las actividades 

de I;J casa, cotllando siempre con su colabo

ración y siendo ésta necesaria para conseguir 

una mayor inlegración del mismo. La figura 

dd responsable de la casa es el aglutinador 

de rodas las fuerzas, y va a depenLiér de ella 

mismJ el buen o m<.d desarrollo de la gestión 

y la integración del grupo. 

¿Y por qué el !'anido l'opulat· quiere y 

prOpOilC t.]UC SC pongan Cll funcionamÍCillü 

e:-:.tc lipo de casas rurales de ancianos'! Pri~ 

mero. Porque nos preocupa trcntendamcnte 

el desarraigo que sufren los ancianos cuando 

Ingresan en las residencias. Segundo. Porque 

si llenamos las residencias ·como [l;¡ ocutTi-· 

do-- cotl personas a las que se !es podÍ<J h;!· 

her ayudado con ~Hras alternativas dur<.HitC 

mucho tiempo, sólo dispondremos Uc plazas 
en Utl nl1mero muy reducido, cerr¡-_itldo posi

bilidades a! que m<Ís lo necesita y t:tl que 

adcmús va a hace1 un uso menos prolonga

do. Y tercero. Porque en La Rioja existen 

muchos pueblos pcquelios donde el 75% de 

la población es mayor de !>5 wios de edad, 

donde en algunos casos viven solos, una per

sona sol<~ en una sola vivienda, que se v:tk 
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po1 sí misma. Pero, Seflodas, a esa persona 

le falta afectividad, le falla compañía, le falta 

convivencia, que sobre todo en los largos in 

vicrnos riojanos complica todavía n1ás las 

cosas. Para ello el Grupo Popula1 presenta 

hoy esta propuesta, como la única manera 

real de no desarraigar a nuestros mayores. Y 

por el lo i 11stamos al <Johicrno ;¡ poner en 

funcionamiento casas rurales de ancianos, 

que penn11an a los mismos continuar vivien

do en sus pueblos y realizar la misma vida 

que venían haciendo anteriormente. Pro· 

puesta para la cual solicito el apoyo de todas 

sus Se1íorías. (Jracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: (iracias, senm Oi<~rte. 

·ricnc la p;llabra seguidamente el rcpre 

sentantc del ( Jrupn Parlamentario Popular. 

SR. GONÚd.EZ DE I.EGARRA: Sí. Muy r{¡. 

pida mente desde el escaño, puesto que ... 

SR. PRESIDENTE: Perdón, Riojano. 

SR. GONZAu:z DE LEGARRA: Sí. Puesto 

que pensaba que quizás la intervención del 

señor Olartc podía descubrirnos quizás al~ 

gún proyecto nuevo o alguna modalidad 

nueva. Yo creo -por lo que le be entendido· 

t'¡uc lo que él denomina casas rurales de an 

cianos, viene a ser lo mismo que los pisos tu

telados, que creo que se viene haciendo ya 

por pane del (fobicrno. Por lo tanto, no 

apoyarí<tmos tampoco esta Proposición no 

de l.ey. 

SR. Pl{ESIDENTE: (Jracias, sel1or (.ionzá!ez 

de l.cgarra. 

Se1í<H A!don;.a, tiene la palabra. 

SR. ALDONZA MARTÍNEZ: (j, acias. scJ\or 

Presidente. Sc!'1orías, sct1or ()l;lrtc. Yo cuan

do he leído esta Proposición no de l.ey, me 

h<:.in sorprendido generalmente dos cosas. 

Una, el término de casas rurales dt: ;¡ncianos. 

Yo hasta ahora pues subía, t]ttt· se llamaban 

asilos de ancianos, residencias de ancianos. 

Según el Plan gctontológico se les ha llama 

do ahora pisos tutelados. Pero si definimos 

un poco casas rurales, casas rurales de ancia

nos, a lo que son casas dentro del medio ru 

ral, dentro del medio rural para que puedan 

subsistir los ancim1os, la verdad es que me 

parece que usted todavía después de dos 

años <.:~probado el Plan gerontológico no '>e lo 

ha leído. Porque desde hace aúo \ me-

dio/dos a11os, la implantación de los pisos tu

telados está dentro de dicho Plan. 

Y para darle más información le puedo 

decir, que dentro del medio rural ¿eh?, con 

poblaciones algunas mayores de 1.000 h<Jhi 

tan tes y otras menores de 1.000 habitantes, !e 

puedo decir que y;_¡ hay pisos tutelares en 

Castat1ares, en Casalarrcina. Se il<tn intciado, 

y están en tr;irnitc de solucionar todos esto:-.. 

pisos tutelados, para que puedan entrar ¡wr 

sonas mayores serniasistidas con algún tipo 

de carencia en San Vicente de la Sonsierr~L 

Alde;_mueva de. [hro, Niljera. Y este año po1 

parte del C.iobierno se han hecho algunas 11U 

ciativas m~ls con algunos Ayuntamientos que 

se esperan lJUC lleguen a buen término Jl<lr<l 

hacer pisos tutelados, que es eomo así lo 

nombra el Plan gerontológico; no como uste

des le llaman casas rurales de ancianos, stno 

pues pisos tutelados. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seí\or /\ldon/<1 

Martíncz. 

Vamos a rasar;:¡ VOl(JCÍÓn ... 

Sef1or Olarte, ¿turno de rectificación? 

¿Va a intervenir? Brevemente. Sí. 

SR. OLARTE Al{CE: (Jracias, señor Presi 

dente. Muy brevemente. Señor Gonz;ílcz de 

Legarra, pues yo \¡¡ verdad es que e! deseo 

nocimicnto debe ser importante en este cam 

po, porque yo conozco los piso' Lutcl<~dos. 

Conozco el Pl<:ln gcrontológico. Sé que no 

tiene un al1o ni dos, porque -;e ha aprobado 

este mismo arlo cu¡¡ndo lo presentó el <.;CI'lor 

Consejero. No hace un año ni dos. 
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En el Plan gerontológico no figuran esas 

viviendas que usted dice, señor Aldonza. l.os 

pisos tutelados hasla ahora, ya se lo he dicho 

yo, pues, bueno, la vivienda tutelada de an

cianos, scr<Í en las c<ipitales. Y únicamente 

pretendíamos pues que se potenciaran lo 

que se Jenomina casas rurales de ancianos, 

como existen en otras Comunidades. Ita sido 

una buena iniciativa, cadtt día se fomenta 

más, y era una Proposición sin ánimo de dis~ 

cusión política profunda, ni mucho menos. 

Simplemente, bueno, pues que queJe cons

tancia. Si uste(les creen que con eso es sufi~ 

ciente ... Pues allú ustedes. Gracias, setíor 

Presidente. 

SR, PRESlDENTE: Gracias, sc!Íor Olane, 

Señor AIJonza, brevemente, turno de rec

tificación. 

SR_ ALDONZA MARTÍNEZ: Sct1or Olane, 

como siempre al final pues quiere deiar UJn

to al Gobierno como a los representantes del 

Grupo Parlamentario Socialista, como di

ciendo que nunca llevamos r;¡zón. 

Pero yo quisiera hacerle una alusión, no 
personalisLa, sino todo lo contrario; ni críti

ca, sino para que usted cambiara la termino

logía que está desarrollando en este Parla

mento, en base a un se11or que se llama y se 

llamaba Erie Berne ¿eh?, creador del análi

sis transaccional, el cual diferencia el com

ponamiento por el énfasis de la personali

dad Je cada individuo en sus diferentes esta

Jos, y señala que no son representaciones, 

sino realidades psicológicas. 

Pues bien. l~sa es la realidad de usted, 

se1íor ()!arte; que usted hace una representa~ 

ción como adulto, fundament<indola en la 

razón, la lógica y la aplicaciótl de lo.'i saberes 

técnicos, y la realidad psicológica es !a de un 

nit\o adoptado rebelde que lo que 1>retendc 

es hacerse notar, llamar la ¡-JtctH.:ión sobre sí 

mismo ... 

sn_ PRESIDENTE: Sei\or Aldonz;L ¡Sctior 

Aldonza! 

Sl~, ALDONZA MAKI'ÍNEZ: "' y satisfacer 

la necesidad ... 

SR. !'RESIDENTE: ¡Ser\or Aldonza! L:scú

chcme, por favor, que soy el !'residente y di

rijo L-1 sesión. 

SR. OLARTE AllCE: Senor !'residente, dé

jele seguir_ Déjelc seguir, que no sabe lo que 

dice, 

SR_ I'RESLDENTE: Ser1m Aldonza, le he 

dí.tdo turno de rectificación ... 

SR_ ALDONZA MARTÍNEZ: Sí_ 

SR, PRESIDENTE: ¿Le he dado la palabra, 

señor Olarte? 

Setíor Aldonza, le he dado tumo de recti

ficación, y veo que no csu.l rectificando. ·rer

mine ya, por favor. 

SR, Al.DONZA MARTÍNEZ: l'or f;wor, l'st<l

ha definiendo lo que es según ... 

SI!, l'l<ESIDENTE: No, no_ l'erdón_ Turno 

de recttficación del deb<tle que hemos cele

brado. No salga usted citando a señores, a 

autores, que ahora no veo por qué tiene que 

citarlos. Por favor, aténgase al deb<ttc. 

SI~, ALllONZA MAI~TÍNEZ: llueno_ l'ucs ya 

le he dicho fundamentalnwnte ¿eh?, que 

creo que lo que tiene que hacer el ser1or 

Olartc es aplic<Jrse un poco la teoría del aná

lisis transaccional. Muchas gracias. 

SIL PRESlllENTE: (ir;Jt:i¡¡s, 

SL'rlor Consejero, tiene la p;t!abra. 

SR. RUBIO MEDI!ANO: Si. Señor !'residen

te, ScñorÍiiS. llneno, de forma muy breve

mente, pues exclusivamente para una pun

tualización y una reflexión ¡,no? Una pun-
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tualización sobre el contenido del Plan ge· 

rontológico, que, frente quizi':i ;1 lo que afir

ma el sc11or Diputado, el señor Olane, pues 

no es cierto que no se incluye ... 1-:s cierto 

que no se incluye como casas rurales, que 

parece que es un concepto algo turístico, al 
menos acu11ado dentro de la promoción del 

desarrollo rural, pero sí como pisos tutela·· 

dos; y le rernitiré al punto 2.5.2 del l'lan ge· 

rontológico, que incluye esta referencia de 

este tipo de recursos. Y en segundo lugar 

una reflexión sobre lo que pueden ser las ac

tuaciones 8 las personas mayores, a las pcr· 

sanas de edad avanzaJa en nuestros munici· 

pios, en municipios donde cleetivamente 

pues hay una alta tasa, un alto índice de po· 

blación envejecida, y, por lo tanto, un núme

ro elevado de personas mayores. 

A mi juicio, y dentro de lo que es la filo

sofía del Plan gerontológico, las residencias 

son el tJit.imo recurso. Por !o lilnto, sean 

grandes o sean pequeñas son un medio de 

vid;t un tanto excepcional para L1s personas, 

sean mayores o sean pequei1os. Es decir, que 

también a veces sobre los nif"1os hay una 

cierta demanda de que los ingresemos en pi~ 

sos, y a nosotros nos gusta que vivan en su 

propio entorno familiar si esto es posible. Y 

efectivamente en muchos municipios hay su

puestos, en los que los ancianos pueden vivir 

solos. 

Nosotros dentro del Plan gerontológico 

incluimos una scfie de medidas que pueden 

evitar o limitar esas actuaciones, que deben 

de ser muy excepcionales y como tal se con

templan. l;s decir, el texto literal Jicc: "El 

desarrollo de programas experimentales de 

apertura de pisos tuteladoS. 11 Y esas medidas 

mús generales pues son sin dud;¡ otras, corno 

es e! apoyo a la familia -CU<IIH.Io cxi::.te·· que 

pueda contribuir a la atención del anciano; 

las ayudas a la rehabilitación de las propias 

viviendas. Porque usted comentaba que el 

anciano iba <1 realizar la misma vida, pero lo 

que hace es salir de su prop1a casa que es 

una casa rural de anciano también. Por lo 

tanto si se vale por sí mismo, lo que parece 

que sería conveniente es que tuvíera servi

cios dentro del entorno local en el que se 

mueve para poder apoyarle. l~sa es también 

otra medida que nosotros estamos intentan

Jo implantar. l~s decir, que si est<in solos, 

que tengan centros sociales, tengan centros 

de tercer(j edad, tengan sistemas que les evi

ten la sensación de angustia en !a soledad, 

corno puede ser la tcleaiarrna, la teleasisten

cia domiciliaria. Que los centros de tercera 

euad, que los llogares del jubilado, puedan 

tener servicios adicionales a su vida, como 

pueden ser lavanderías, como puede ser co

medores. Por lo tanto, quizCls la salida de su 

propia casH para ir a otra C<lsa en ese mismo 

municipio, pues no parece que esté excesiva

mente justificada, y debe entrar dentro del 

car<lcte1 -vuelvo a decirle- excepcional al 

igual que l;¡s propii!S residencias ¿no? 

Establecer por lo tanto una generaliza

ción de este tipo de mcdid;Js, yo creo que 

puede conducir <J una actuación inadecuad<J 

y contraria a la socializac:ión de los ancianos; 

que por otra parte debe ser nuestro objetivo 

pri1nordíal, la participación y la adecuada 

atención del anciano, de la persona mayor, 

en su prop1o medio. 

De todas form;¡s el Plan contempla cin~ 

cuenta y nueve medidas. Cincuenta y ocho 

medidas mas, a la que usted alude. Yo creo 

que nos puede seguir aportando en los si

guientes cincuenta y nueve Plenos -no qu<> 

dan tantos- otras tantas propuestas que cstún 

incluidas en el mismo, a fin de reiterar un 

documento que, elcctivarnentc, lo tiene us

tt.:d desde el último trimestre del a1lo pasado 

y, por lo tanto, es la línea del Gobierno de 

actuaciún. Muchas gracias. 

SR. I'IU:SIDENTE: Gracias, sei\or Conscjc· 

ro. 

Pasamos seguidamente a la votación de 

esta Proposición no de 1 .e y. 

¡,Votos a favor? ¿Volos en contr;t? 
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SR. PECHE ECIJEVERRIA: 11 vo\m ¡¡ f¡¡vor, 

16 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda reclJ¡¡zada l:t 

Proposición no de Ley que acabamos Jc de

batí r. 

Y pasamos a debatir la segunda Proposi 

ció11 no de Ley que figura en el Orden del 

Día, referente a la vacunación co!ltl"d deter

minado tipo de meningitis bacteriana, llan1a

da 111 B, a todos los niños r10pnos menores 

de S ;ti\os. 

Tiene la p¡tlabra el sel1or O!anc /\rce 

tnmblén para su defensa. 

SR. OI.AI{TE ARCE: Gracias, seiwr Presi 

dente. Señorías. A ver si tengo rnús suerte 

con l<-1 segunda propuesta y no me ~_.!ic.e el se

i'íor Consejero que también lo ll<!Cc, porque 

esto sí que no lo hace. 

L.:spaña, Seriorí.as, rcgistril LJII<t media de 

! .630 casos unu;dcs de meningitis bacteriana 

entre Id población rncnor de 15 aiios de 

edad. l'llo su¡lOne uua tasa del 21,7 l)Or cada 

\OU.OOO habiuntes, 11orcemaje similar al con 

tahilizado en los países Je nuestro entorno. 

La tasa de mortalidad de las meningitis 

bacterianas se sitú:j en un 2,1 (X, de los c<Jsos 

que se .producen, y las secuelas alcanz¡m el 

4,2(X~. Sin embargo el pronóstico es conside

rablemente mús negativo en algunos tipos de 

meningitis bacteriana, como es el C<:'tso de las 

provocadas por 01 haemophilus inr!uenzile 1
', 

ti110 ll, IIIB -según el se1íor l'r~sidente que 

est;'¡ bien dicho··, germen que se cc:ha espc 

cialmente en los nil1os tn;b pcquet1os. En es

te segmento las secuelas neurológicas de los 

supervivientes se dan en un 1 Y'·i, y las com 

plicacioncs en un ltYK), lleg:HH.ln <1 morir e! 

3,5(}1) de Jos ni1ú>s afectados po1 este gcrmctl 

a pcs;tr de Ull tratamiento adecu;tdo. 

1 ~11 1 ~spa1'w ¡, hdcmoph llus in rJ uc11Z<1C", ti 

po B, es el scgu11do germen causante de l<t 

nH:IlingiLis bacteri<.~na en 1<1 infancia, habién

dose dctectndo en los últimos arlos un incre

mento de l;¡ intidencia y resistencia antihió" 

. \.J5K 

tica. 1:1 K()tJr, de las meningitis causadas por 

este germen, ht1H sido delectadas en ni1'los 

menores Lk 2 ai1os, derivando en graves se

cuelas ncurológicas irreversibles -sordera, 

lrastornos de la marcha, trastornos de la vi., 

sión, retraso mental·· en un 15{){, de los afec

tados. ~Yo no creo que ninguna de sus Seño~ 

rías tenga secuelas de este tipo, aunque por 

lo que se Vtt viendo esl<J tarde puede que al

guno SI·. 

1 ~n los últimos <Hí.os se han detect;lí..IO ce

pas de '1haemophilus inrlucnzae 11
, tipo B, re 

sistcntcs a !a penidlina, cloranfcnicol, ccfo~ 

t.<Ixima, con lo que viene a reducirse la efec

tividad del tratamiento antibiótico. En Sevi-

11<1 h<~n sido tipificados los dos primeros ca

sos europeos de resistencia al antibiótico 

m;:ís sofístic:ado del momento. ~-~n este con

texto el uso gener;dízado de la vacuna contra 

la mcningit¡s provocada por '1 IL!emopllilus 

influeJI"/.<!C 11
, tipo B, se configura como una 

medida preventiva absoluwmente rcc01ncn 

dable. 

l .a v<Jcunación generalizada ha sido adop

tada ya en países sanitariamente avanzados, 

como Canadá, Alemania, Francia, Suecia, 

Finlandia, Reino Unido o l'stados Unidos, 

ya que viene a suponer el coste aproximado 

que se deriva de la atención a las secuci<IS 

generadas por la enfermedad sin CLiiilllificar 

el coste de la pértlida de vidas. Pt)r otra par· 

te, una vacunación genc:ralizad;¡ no sólo pro

tegería din.:ctamentc a los niño.-,· v<lcunitdo.s·, 

sino que también Jaría lugar a una reduc

ción indireua Jc la incidencia, ;ti disminui1 

el núrncro de ponadorcs sanos y en conse

cuencia el volumen de posibles fuentes de 

conwg1o. 

l.;¡ eficacia y seguridad de est<t vacuna ha 

sido rigurosamente contrastada, y su implan

t;lción gencr;dizada resulta plenamente com

pat.ihlc con el calt:ndario cspal)ol y rio¡ano 

de vacunaciones. !.os pediatras coinciden en 

recomendar la vacunación a todos los niños 

menores de 5 años, siendo importante 1111-

ei<Jria a los dos/tres meses de cJad . 
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l's por lo expuesto por lo que el Grupo 

Parlamentario Popular somete d l<J conside

ración de sus Señorías I<J siguiente propues

ta. 

il()ue el (iohierno de La Rioja, bien con 

sus medios o a través de un ucuerdo con el 

INSALUI>, proceda a la vacunación 

anti-11113 de todos los niJ1os riojanos meno

res de 5 años. 01 Propuesta que ruego me

diten sus Seliorias, a ver si tengo m8s suerte 

y prestan su apoyo. (Jracias, señor Presiden· 

te. 

SR, PRESII)ENTE: Scrior Olarte. Se11or 

()larte, atiéndume por favor. Así como antes 

he cortado al otro interviniente, por favor le 

ruego retire, ¡H)l. no pertinente, la alusión 

que acaba usted de hacer en el curso de su 

oratori;L 

SR. OLARTE AlH.'E: Seilor hesidcntc, no 

he hecho ninguna alusión personaL 

SR. PRESlDENTE: Si. No. l'crsonal no l1<1 

sido, porque entonces no se hubiera permiti 

do. Pero le ruego por favor, se lo pide el 

Presidente, que no conste en el 1 )iario esa 

frase poco pertinente. 

SR. OLARTE ARCE: Si el sclior Presidente 

lo pide, retiro la alusión que Cl dice. 

SR. PRESil)ENTJ-!~: M u e has graciu:), ser1or 

Ola rte. 

Bien. Pasamos entonces a los turnos de 

Portavoces. 

¿Señor (Jonzcílez de Lcgarr<J'! No tiene 

nada que decir. 

Señora .Jiméncz Eguizflbul, tiene !a pai<l· 

bra. 

SRA . .)!'1-li<:NEZ I<:GUIZABAL: Sc1101 l're.si 

dente, Sc1iorías. l,o primero que qu1-.icr¡¡ de· 

cir, sefHH ()Lirtc, es que cfcctivanlc!lU.: l~sl<l· 

dos Unidos lo 1nisrno que Can;uJú u Suiza, 

pues son países avanzados. Pero la vacuna-

c1on masiva se dehe, a que tienen un índice 

muy alto de lllc11illgitis producida. !:lectiva 

mente le puedo lkcir, que concretamente 

Estados Unidos puc:s tiene un 45'X'. Suiza un 

()()LX). Los países escandinavos entre un 50 y 
un 6Y)1l. 

Yo quiero aclarar esto, porque pudiera 

parecer que nosotros si no vacunamos aquí 

somos del Tercer !\tundo, y que en esto~ p<IÍ 

ses vacunan porque son muy avanzados. Yo 

creo que es en función Je la situación epidc 

miológica como hay que funcionar, y no 

porque se sea avanzado o menos avanzado. 

Esto es lo primero que quería dejar claro. 

Yo tengo un estudio multicéntrico que \l' 

realizó por una serie de centros hospitala 

rios, inc:!uido el de San Millün, en el cu<~l 

pues evalúan y !a situación es como sigue. 

l.~fectivamente usted ha dicho lJliC Id 

11 !Jacmophilus inrluenzae B~~ es la segunda 

causa, pero solamente es un lJ,8¿X). Es deci1. 

que con respecto a otros países es rnuy infc 

rior, sustancialmente inferior. L;~ primera 

causa es la 11 neissería meningitidis" que su 

pone un 34,SLX). Entonces ésta es la situación 

epidemiológica en Es paría, y en 1 ,a Rioja un 

poquito menos. 

1 ,e voy a ... Bue11o, le voy a <·omentar u es 

informes que tengo Je la Asociación l·:sp<~ 

ñola de Pediatría éste es bastante rl'cicntc 

del Instituto Cario, 111 y de la ( '01nisión tce 

níca de vacunaciones de La Rioja ·éste ya es 

en 1.<1 Rio¡a-. l:ntonces, en ei primer caso 

efectivamente, ante la situación de aumento 

pues sugiere que se debiera vacun<1r, pero 

según el estado epidemiológico, y, tnmbién, 

según si existe o no en el mercado la vacuna 

combinada. Y entonces dice que como no se 

produce ese tema, que no se vacune. Sí en 

casos de riesgo. No de manera masiva. Este 

es el informe de l<t Asociación 1 :spa1lola de 

Pediatría, que nw parece que es gente que 

entiende del tema. 

En cuanto al Instituto Carlos 111, pues luc 

una reunión en la que estuvieron pn:ictica

mcnte todos los representantes de las Comu-
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nidades Autónomas en el tema de salud, in 

cluso también de la Administración centr;J! 

la lli,~ección (Jcncral de Salud, la Dirección 

Cicnera! de r:armaeia y de productos sanita

rios. l.:v;dlwn -como ya hemos dicho la si 

tLJ<Ición a nivel internaeion<tl y l<1 situación a 

nivel de l:spai'ia, y realmcrne es sustancial 

mente mejor. Y las conclusiones pues se pa

recen h¡¡sL\lltc al informe de l:1 ( 'on1isión na 

ciona! de Pediatría. 
11 l,a situación epidemiológica es¡);Ji'iola 

~dice concrcL::lmente- no precisa actu<Jción 

preventiva mediante vacunación, por lo que 

no se recomienda la vacunación de forma 

sistenultic;.-1." Punto primero de la conclu-

Lt situación. Y yo, vamos ... No \<lmn:-. a votar 

<-1 favor esta Propo.'-lición no de l.ev. J>ero de-

jando un poco en e! ánimo de todos este es

píritu de revisión que se puede producir 

pues dentro de unos meses, cuando rc;limen 

te esta vacuna coordinada, que de hecho 

contendría en una sola inyección múltiples 

antígenos, difteri<~, téUH10S, tosferin<l, llcpati·· 

tis B y la 11 h:Jcmopllilu.s influcnz;¡cfl, tipo B. 

Oue me parece que eso ... Vamos, en JHIIlCI 

p10, p<:uece que sufrirían baslilntc menos 

nuestros niúos, que de alguna manera pues 

creo que es necesario, pero si pueden sufrir 

menos mejor. Nad;t m<Ís, y muchas gracuts. 

sión. SR. PRESIDENTK (Jr;¡cias, señor:! .Jiméncz 

Segundo. Sí dice que <l los niños con L1c 

Lores de riesgo hay que v~Jcunar, y deJinc 

perfectarnent.t.~ cuúlcs so!l estos factores de 

r1esgo. Niños con asplenia, ;l!H::mi;-¡ faltifor

ITIC, inmunodcficientcs, nil1os afectados con 

VIII, as1ntorn<lticos, sitHOm<:hicos, y s1ernprc 

!ógiC<HlH::lltc que !as autoridade:-, .'lilllitanas 

piensen que es adecuada. 

l·.n th.:finitiva, en esta Comisión cos<l que 

lllt' jlrttecc importante- había un espíritu 

puc<..; de consenso entre todas las Comunid::1 

des Autónomas, y también de revisión a cor

to plazo. Porque todo esto que estoy dicien 

do cstú a nivel actual, pero posiblemente 

dentro de unos meses cuando esta vacu11a 

coordinada esté en el mct"cado, posiblemente 

hay que volver a reconsiderar el tema. 

Y por último el informe que tengo de L1 

Comisión técnica de v;¡Cunaciones de l.a 

Rioja, pues pr{tcticamente es la misma con 

dusión. l:Jnicame11te sí que requiere un se

guimiento -que me parece importante-, por 

si se pudiera producir un c:Hnbio en la situa

ción. Y también sugiere que en los centro~ 

hospital;_nios donde h:tya pediatría, que in· 

formen puntualmente de I<Js posibles vana

ciones que se pudieran produtir. 

i~lltonces yo creo que son tres informes 

bastuntc imponantes, y que detcnninan de 

alguna manera cómo estú en este momento 

Fguidb,d. 

Uicn. Pues pasamos a votar la Proposi

cto!l no de l.cy que acabamos de debatir. 

¿Sí? 

SR. OLARTE ARCE: ¿Turll<l de réplica, se 

ñor Presidente'! 

SR. PRESIDENTE: Turno de rectificación. 

No lo pedía ... 

Sí. Brevemente ya. 

SH.. OLAH.TE AIH_'E: ( iracias, sctlor Presi" 

dente. Señorías, su1ora Dipul<~da. ¡\-·lirc! Yo 

lat\H.:ntu mucho ... Yo, la vctLLtd, es qut.: no 

:-:.e de dónde sac;!ll ustedes los itllormcs. Se 

lo voy a decir ahot .t . 

¡Mire! 1:n l:inl<tndia, que usted la ILt 

puesto de ejemplo, vacunaron masivamente 

hace diez atíos. Desde hace tres, no hay nin 

gltn caso de meningitis. ¿Sabe qué p<lÍSes \<1 

cun;tn 1\lÜs'! ¡Mire! Vacuna !\1éxico. Vacuna 

Hrasi!. Vacunan los países escandin;t\o,-.;. V,t 

Clllld l·¡·;¡nci<J, lilglatCITil, r\!t:tlWilÍ;t, JklgiC<L 

¡,St~hc quién no vacun;t'.' No vacuna 1-:..,p,11la, 

Italia y l'ortug,d. ¡Oué casu,didad! Pero, 

hucno, somos países como usted dice ... Nos 

dife1enciamos bastante. ¡Por muchfts cosas! 

Sei'iora Hguizübal. Por nwchas cosas. 

Pero yo sirnpleme1Hc como venía prep;t· 
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rallo, porque me imaginaba lo que me iban a 

decir, porque ya se han aventurado a decirlo 

anteriormente ... ¡Miren usted! O usted me 

demuestra lo que ha dicho, o tendré que de· 

cir que nos está engañando y mintiendo. 

Simposium celebrado sobre epidemiolo· 

gía y prevención en Bilbao, diciembre del 

94, valora positivamente la vacunación. 

Simposium sobre enfermedad invasiva 

por 11 haemophilus influenzae 11
, tipo li, cele

brado en Barcelona en enero del 95, los pe· 

cliatras españoles aconsejan la vacunación. 

Estudio de meningitis bacteriana en la in~ 

fancia, Barcelona 13 de diciembre del 94, va· 

!oran positivamente la vacunación. 

Reunión anual de la Asociación Espru1ola 

de Pediatría, Sevilla 2 de febrero del 95. Re 

c!aman el uso generalizado de la vacuna. Por 

fin la Asoci<Jción Espmlola tJe Pediatría pro· 

pone la unificación de! calendario vacuna! .Y 

la vacuna. 

Luego usted me demuestre de dónde saca 

los informes, porque me he leído todo lo 

que hay ... Y, scnora Eguizábal, ¡yo es que no 

sé de dónde sacan ustedes las cosas! A mí 

me da la impresión de que o ustedes media· 

tizan a los que !es informan, o ¿no me cabe 

pensar otra cosa? No me cabe pensar otra 

cosa. Yo sin despreciar el informe emitido 

por la Consejería -que creo que está mediati· 

zado por ustedes-, parece que somos los úni

cos que estamos en desacuerdo los riojanos. 

Y dicho esto, señor Presidente, creo que 

con estos datos son suficientes. 

SR. PRESIDENTE: Chacia'i, seríor Olanc. 

Gracias, señor Olarte. 

Señora "guizábal, tiene turno de rectifi· 

cación. 

SRA . .JIMI;:NEZ EGUIZÁBAL: 1 Jesdc el esct · 

ño. ·¿Se oye? Sí. Ya, perdón. l's que me ha· 

bían pasado una nota-. 

Efectivamente. Si yo ya he dicho que en 

los países escandinavos es donde mayor índi

ce tienen de meningitis -he hablado entre el 

50 y el 65%·. ¡Lógicamente tienen que vaCLt· 

nar! Pero es que neo, que he olvidado dar 

antes un detalle. hn un informe elaborado 

por el 11o'ipital San Millán ·yo no sé si se lo 

cree usted o no, pero realmente es un infor

me elaborado por el Hospital San Millán·, 

del 91 al 94 se han producido en La Rioja 

dos casos de rneningitis por ciii1H. ¡Dos ca· 

sos! Ninguno de ellos ha sido mortal. 

Y aquí no estarnos hablando de no vacu

nar porque no, s1no vacunar en casos de 

riesgo. Y cuando se produzca, vamos, cuan 

do esté en el mercado la vacuna combinadd, 

entonces hablaremos otra vez del tema. Na

Ja más, y muchas gracias. 

Y desde luego los informes a mí me los 

han pasado de la Consejería, .Y no tengo nin

gún motivo para dudar que no son c1crtos. 

SR. l'RESIDENTI•:: Gracias, senora .Jiménez 

Eguizúbal. 

Tiene la palabra el seríor Consejero. 

SR. RUBIO MEDRANO: Sí. Señor Presiden· 

te. Señorías. Bueno. La verdad que dicen 

que los políticos nos repetimos mucho. Y es 
difícil no repetirse, cuando aquí se viene con 

Proposiciones casi como fotocopias, en las 

que se sustituye pues la vacuna contra un ti~ 

po de neumonía, se sustituye por !a vacuna 

contra un tipo de meningitis. Y, por lo tanto, 

tanto los argumentos de usted como los ar· 

gumentos pues de la otra parte, son práctícn

mcntc idénticos a los que decíamos hace 

pues dos meses en un Pleno. 

¡Mirel Yo no creo que esto sea un con~ 

greso médico donde estemos discutiendo el 

alcance de la nhaemophilus 11 -si es mayor o 

es menor, o es m~1s grave o menos grave-, SI

no aquí estarnos -la mayoría- corno respon

sables de la voluntad colectiva de los rioja· 

nos, y, por lo tanto, tenernos que intentar 

acercar los avances técnicos a la respuesla 

del interés de la Sllciedad. Por lo tanto me 

parece que quizás es algo que sobra dentro 

de los discursos -en su caso- el contenido 
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seudotée:nico que los impregna, que adcm;b 

pretende -y yo yd lo he dicho lll<l.'. de un<~ 

vez- buscar el descrédito de la otra parte so .. 

bre supuestos informes de un contenido más 

o menos técnico. 

Yo pienso que el debate hay que centrar 

lo en lo que estarnos hablando. Y centrarlo 

en lo que estarnos hablando es, lJ<Jblar de las 

vacun¡¡ciones, hablar del interé~ de la vacu

naciún en concreto que usted plantea, que 

rne parece que es -vuelvo a decirle razona 

hle como se lo dije en la anterior ocasión, 

con indepcndcnci:J de los criteríos técnicos. 

i>;¡ra eso csLtmos. Y a partir de ;Jhí es sac;tr 

Ull<t conclusión, en la que el (Jrupo Parl<t 

mcntario Soci;·dista o el <Jrupo Par!amer1U1 

rio Riojano sin duda quieren, desean, <~1 

igu,d que el < lrupo Parlamentario Popuf<tr 

en este tema, que el resultado de JlUCSlLl ac

cron ·en este caso de l<Js autoridade:-; S<!!lÍLét 

rrt~s ;-.e,¡ el mejor para Id población. En eso 

cst;tmos en común. Y yo creo que hay otros 

lcrn;_ts dundc se puede aht ir un dch<~tc j"loliu · 

co, pero tlt.) en c~stc. ¡No en éste! \' desde es:t 

iJc.a yo tengo LJUC arirmar!t.: d~lS COSas que le 

afirmé la anterior \'CZ, y se la tengo que ha· 

cer cor1 rotundidad. 

¡l\1ire! Prirnero. Ll sistema sanit;trio espa

l'lOI es un sistema s.tnitario univ1...·rsa!, equita 

tivo y solidJrio. En ese sentido es el mejor, 

el mejor del munJo. 1~1 mejor dl'l mundo, 

junto con los sistcnus sanitarios europeos. 

¡LI me¡or del mundo' Y desde esa perspecti 

va k digo, que La Rioja tiene l;_¡ m<:Ís alta ta· 

S.'J de cohcnura vacuna! de tod<t !~spañ<J. Ls 

decir, que los nirlos riojanos, las niJléJS rinja 

nas, tienen el porcentujc má<.; alto de vncuna

ción de tod¡¡ 1 ~spaña. Primer fH!nlo. < lr;n uitu 

¿eh? Universal, l~On el dinero de todo:-.. los 

ci1tda~lanos. 

Segundo. 1 ~~ calentbrio vacu1Wl, que es lo 

que ll!:IITil cst<:1 Comunidad AutÚildtlla que 

tienen nuestros niños y nuestras nitltL'i) es el 

miÍs co111pleto Je lospaña. l's decir, 110 hay 

ninguna Comunidad Autónoma que vacune 

müs que esta Comunidctd Autúnom;L ;Nin 

\ tll ) 

guna~ NingutLL Y le reto si quiere a que me 

lu dcn1ucstrc, y que 111c lo demuestre aquí 

con papeles. ;Ninguna! \' por lo tanto esta

mos en cabeza esta Comutli~..Ltd Autónoma 

del resto de Lsp<11Í<I. Segu11do 1""''"· 
Sobre dio, yo creo que ltt\ referencias ... 

¡Mire usted! l~stados Unidos ... Se lo comen· 

ll~ la otra ve1. que sobra. Si no \'dl'lii1<Jil con

tra LJ gripe, ¡porque no pag;tn L1 \';H.: un;¡ con· 

tra la gripe! Y ancianos tienen cu<~lcnt;t mi 

!Iones sin asistencia sanita1 ia. Pero si los ni 

tíos, los nit1os no con la "lwemophilus" ¿L'I1'!, 

sino con la difterin, con I:J dilü.~ri<~, tienen un 

30(;.;.. de población que no v;rcun.trl, ¡porque 

nu l<ts ¡\agan! No me ponga el cjl'!llplo de 

l.~swdo.'> l Jnídos, vuelvo <J decit, pur quv no es 

un ¡wrs .t\ attzado. Porque lo ser;Í igual con 

armamento, pero 110 lo es en tern<~s s;Jnita· 

nos. 
Sobre ello yo lo que creo que lr.1v que ha

cer, es expre~ar exactamcnle cu;il es !a si

tuación sobre la \acunac!Ón de I<J 

''haemophilus' 1
• ¡I\-Iirc! !.e decía ;,eh'.1 , que !;r 

diferencia con lo:-.. paí~cs escandina\'OS es, 

que la "haemopililus" es una m;:rnrtc;-.taciÓtl 

más de lcl meningitis, y que en 1.-ínlandia el 

üu~;.;, de la~ meningitis son pr ovoct~d.ts por 

este tipü, por la "hacmophilus", po1 la 1 IIB, 

d 60%. ¡:"t." l(ioia es el 4''i, ¡el 4'!(,! Y po1 

lo tanto lo::. t<2cniros yo uo soy técniCO y 

tendré que ronliw en ello:-., igual que el 

( 'onsejero de Ohr.1.'! Pública:-. cunndo h;tce 

un pue!llC im;rgino que 11u calcular ;i ];¡ n.:f.,rs

tcllcia de! puente él, sino que L1 c;dcuLtrún 

!o~ Ingenieros de < 'dminos te11d1 ;Ín que va

lor;¡r en función tk esos criterios téctlicos. Y 

lo.-, critc1 ios técnicos nos dicen, que tenemos 

un calctldario muy amplio. Ouc en la dl'tua 

1 idad 110 CSLi 1 Ct'i.l!\lelldado fHH' 1 <t:I.OilCS epi 

dcllliológicd~, y por lo t<JiltO 110 cst;'¡ ju:-.tilic1 

do. Ouc e.¡.,Í;-.len irlterc:-.cs conct t·tos t.arnhtl~ll 

es cierto de sectores soht é c~t<J Jlttttcri.L Y 

en tercer l11gar, que sobre t:sta hase ahor<~ 

mismo, dado ese c.dendttiiO \clCIIn<ll Llll dlll· 

plin, la tt:ndcJH.:ia serÍ<I que llubier<1 v;tcunas 

comhínat.Li.'l. 1 ·:s lkcir, que run una .'!O l.! in· 



NÚ!\IU'I.l 85 DIARIO DE SESIONES de: la 1 lipulavió!t ( ;cll'--'l ,ti dt: ! .;t l.tiuja 

yección, con un solo pinch;tzo, a un ni11o se 

le pued<J vacunar contra Ll)dt-ts aquella:-. en 

fermedades a las cuales se est:í aludiendo, 

incluida la "haemophilus 11
• 

1 .os avances tecnológicos nos indican, que 

dentro de unos meses es factible. Por lo tan 

to nuestra previsión es, que dentro de unos 

rneses se incorpore esta vacuna. r\dvinién 

dolc -y con esto termino, porque tampoco 

creo que tiene el tema para profundizar 

m<Ís·, que la vacunación es contra una mani

festación de la meningitis. ¡Contra una! No 

contra todas. Contra el 4c;~) de las llleningitis 

al menos en 1 .a Rioja, sobre un estudio pro 

fundo que se ha realizado en el llospital San 

Millán durante cuatro atlos, un estudio mul 

ticéntrico, que <tkcwba -corrto bien le decíd 

la Diputada regional a distintos centros hos 

pita!arios de toda 1 ~spar1;L Por lo tanto lo 

que tendrernos que conscgurr es ... Porque la 

población "que esto es un tema muy grave y 

que por lo tanto StiS referencias <l rní me pa

rece que entran en el L<:rrctlo de lo peligro

so, entran en el terreno peligroso- ¡no está 

vacunada! l.:t población infantil ;no esLÍ va 

cunada contrél tod;ts las meningitis! Por lo 

tunto está solamente ante urw manifestación, 

y, por lo tanto, debe tener también Lr cautela 

correspondiente que tiene llahitualmcnte 

cuando piensa que no estti cubierta por este 

tipo de actuación o por este tipo de vacuna. 

Por lo tanto, yo le vuch'o a decir. ¡i"v1irc 

usted! Por p;trtc del Gobierno, por panL: del 

Parlamento ahora en la votación, 110 h<ty una 

posición contraria a esta vacunación. li<ty un 

respeto a criterios técnicos que nos dicen, 

que dentro de unos meses se podrú ltacc1 de 

manera combinada. ¡Exclusivamente! l.o 

mismo que le dijirnos la otra vez, que se h;t

ci;r rrenle '' colectivos o ante colectivos de 

riesgo. ¡ l_~xcl usiva mente! El rc:-.t n yo e reo, 

ljllt' es s;tcar los pies fuera del tiesto. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, se11or Conscjc· 

ro de S;dud. 

Vamos a pasar a la votación de esta Pro-

.l411.\ 

posición no de l.cy. 

¿Votos a favor? ¿V u tus en e<.Hllr<J? 

SR. l'ECIIE ECIIEVERIHA: 12 votos;¡ Ll\·or, 

1 () en contra. 

SR. PRESlllENTE: ()ucda pues rechaz;¡d;¡ 

la Proposición IHJ de l.ey que acabamos de 

debatir. 

Y cntr;wHJs y<t en el último ¡Hilito del Ot 

den del I)Lt, Proyectos de l.ey, comcnz;tndo 

con el debate del Proyectos de 1 .t·y de pro 

lección de los anilllales. 

La ComisiÓtl que nos envía el 1 )inamctl '' 

Lt Cúmara, ha desigtJado a su Presidente, ">e 

tlor Prictl) l·:cheg;¡roty, corno rdtltdr. 

SIL .JIMf<:NEZ VEI.ILI.A: Sí. S1. Se 11m l'1esi 

dente. Sustituiré yo al.,. 

SR. ftttESIDEN'l'F: l.e su:-.tituye el sc1"lur .Ji 

rné11L:z Ve!ili<L Segl-tll 111i docutncnLlcit)n crtt 

el serio1 Prielo 1 ·:chcgar;Jy. 

Tietlc la palabra tl set'lut .Jimct\Cl V't,lt!LL 

SR . .JIMI::NEZ VI<LII.l.A: Si. (ir;¡ci¡¡s, scrl<)l 

Presidente, Serlorías. < 'omo he dicho ;¡n!c 

riortncnte sustituyo ;_d Presidente de Lt ( \) 

mi:-.ión que había dcsigtl.tdo la Pl)llelll't<t, p;1 

ra rd;!l<Jr los difercnt~.·s p;¡:-,¡y., d.1du..., !Lt'->Ll l·l 

díii de hoy en la !t;¡mit;H:ión j)ill LIIIIL'lll.tl i.1 

del Proyecto de 1 .vy de l<t ¡H olcL'l·totl dv d!l! 

nw les. 

Con fecha 2---1 lk lll.WLO de! <J-1 SL' p1 cscn 

lÓ e! mencionado l'rüyecto de 1 .ey L'tl el Ri. 

gistro de la Cúm<H<L l.a f\.les;:J de l,t ( ';itll<tr<t 

en su reunión de fecha 20 de lll:tu.n del <Jc.l 

califica el Proyecto de l.ey .~dmitiéndoln d 

tr;ínlite, ordena su publicación y abre el pLt 

zo de presenua:ión de enmiendw-; que tcnn1 

na el 29 de ahnl del mi:.:.tno t1r1o. Se ¡Hc:-.t.·n 

lan cictltn u11~1 cn111icndas p.trcí;tles, tud:ts 

ellas corre!-:!pondielltcs ,d ( hupu ¡>;¡rLtlltCtll<t 

rio Populat. Lu l'vlc:-.a d~ la Conu.-,iún de ;\d 

ministración Territorial, Ordcn•tción del Te 

rritorio, Urbanismo, Vivienda y Medio Am-
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biente, en su reunión del 29 de abril del 94, 

acordó caliricar y admitir a trúmite la totali

dad de las enmiendas presentadas, que se 

publican en el Holctín Oficial de la Diputa

ción Genera 1 el día 16 de mayo del ')eL 

Con fecha 3 de octubre del rnismo ;_u1o la 

Comisión de Administración Territorial de 

signa la Ponencia, que queda constituida por 

los siguientes Diputados. Por e! (.irupo Pa1 

lamentario Socialista, don Javier Ruiz Azn{J 

rez y doña María Antonia San l·clipe Adán; 

por el Grupo ParlamentéHÍO Popular, don 

Amando <íonzález Sáenz y don Alberto 

Olartc Arce; y por el Grupo Parlamentario 

del Partido Riojano, don Miguel Maria (ion· 

zt'l!cz de Legarra. No obstante el Grupo Par

lamentario Socialista comunica la sustitución 

de los Diputados designados por su Grupo, 

por los señores Diputados don lvliguel Angel 

Prieto l.~chegaray y don Juli;ín Jiméncz Veli·· 

l!a. Celebradas sesiones por parte dt..: !a Po" 

nencia el ...¡ de noviembre del C)4 y los días 

20, 22 y 23 de febrero del 95, se procede a 

informar favorablemente cincuenta y nueve 

enm~t ... ·nda:-., reliníndose cuarenta y und, y 

transaccionatldo una enmienda. 

Publicado el Informe de la Ponencia con 

fecha 8 de marzo del 95, la Comisión de Ad· 

rninistración Territorial, reunida con fecha 6 

de m¡¡rzo del presente ai1o acuerd<t tras el 

l'orrespondiente debate aprobar las etunien·· 

das informadas favorablemente por parte de 

la Ponencia, no quedando viva pi!ra csle Ple

no ninguna enmienda. 

Por último se Jesigna relator al Presiden

te de la Comisión, que como se ha dicho ha 

quedado sustituido. 

A mí antes de finalizar el relato, me gus

taría resaltar en primer lugar·- el alto grado 

de consenso. Yo diría que el alto no, el total 

consenso que ha habido en la Ponencia, y 
supongo que l1ahní en la votación del Pro~ 

yecto de Ley. lcspcro que se apruebe por 

unanimidad, y yo creo que eso es importan

te. También yo creo que la Ley regul~ la te

nencia, la venta, el tráfico, el mantenimiento 

de los animales en cautividad, con el fin fun

damelltal de que no sufran pues m;,_dos tt-<ttos 

los animales. Garantiza también el Proyecto 

de Ley la conservación de la fauna silvestre 

con especial atención a las especies autócto

nas, creando en el futuro un catálogo de es

pecies protegiuas. Y por último destacar 

también, la importancia que la propia l.ey 

da a la formación y a l<t educación en todo 

lo que se refiere a la protección t.le animales. 

Y yo creo que reS<dtar en este tema, pues la 

importancia que se le da a las asociaciones 

de protecciones y defensa de los :rnimales. 

¡:ina!izo agradeciendo lógicarnente la co 

laboración de todos los que han participado 

en la Ponencia, así como en la propia Comi 

sión del Proyecto de Ley que hoy tratamos a 

esta Ctirnara. Muchas gracias. 

SR. Pl{ESIDENTE: Gracias, seiíor Jiméncz 

Velilla. 

Bien. Pues entramos entonces a la vota

ción de los artículos y 'Títulos. Vamos a 

agrupados por Títulos y por Capítulos. Co 

rno acaba de decir el relator, no ha habido 

enmiendas que hayan llegado a Pleno. Un1 

camenLe se han presentado dos enmiendas 

transaccionales Je tipo técnico, firmadas por 

todos los Portavoces de los Grupos. Una a la 

Exposición de Motivos cuyo texto tienen sus 

Set1orías en los escaños, y, otra, ar'ladir un 

punto 2 en el artículo 2(). En su momento lo 

vamos a ver. 

Título l. Disposiciones generales. 1\rtícu 

los 1 al 7, votación conjunta. 

¿Votos a favor'! 

Por unanimidad queJan aprobados. 

Titulo ll. De los animales domésticos. ( ',¡ 

pítulo Primero. De los animales de compa

i1ín. ( 'omprende dos artículos, perdón, tres 

artículos, H, 9 y 10. l.os votamos conjunta

mente. 

¡,Votos a favor? 

También por unanimidad quedan aproba

dos. 

Capítulo Segundo. Abandono de aninwle.o.., 
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de compañía y centros de acogiJa de anirn<.i

les. Comprende los artículos 11 al ILJ, ambos 

inclusive. 

¿Se pueden considerar también por una

nimidad? 

Quedan aprobados por unanimidad. 

Capítulo Tercero. De los animales domés

ticos de renta. Artículos 20 y 21. 

También por unanimidad quedan aproba

dos. 

Título 111. De la fauna silvestre. Capítulo 

Primero. De la conservación y ordenación 

de los aprovechamientos de la fauna silves

tre. Artículo 22. 

¿ Votacióu? 

Por una.nimidacl queda aprobado. 

Capítulo Segundo. De las especies ¡lrote-

gidas. Artículos 23 al 2ó, ambos inclusive. 

¿Votos favor;tbles? 

También por unanimiJad. 

Título !V. De la tenencia, tráfico y co

mercio de animales. CapÍlulo Primero. t:st;J

blecin1icntos para el mantenimiento tempo-

ral de animales de compai1ía. Anículo 27. 

¿Votos favorables? 

También por unanimidad queda a proba-

do. 

Capítulo Segundo. De los establccirnicn-

tos de venta de animales. Artículo 28. 

¿Votos favorables? 

Por unanimidad queda aprobado. 

l.in esta ocasión separo los artículos, por

que el 29 ha sido objeto de una transaccional 

y añade un punto 2. 

Va a dar lectura el sc1'ior Secretario Se

gundo de la Cümara, Secretario Primero de 

la Cámara, perdón. 

SH. I'ECHE ECIIEVERRÍA: Punto segundo 

del artículo 29. 11 Si los animales provienen 

de un país miembro de la Unió11 Europea la 

documentación exigible serú la siguiente: a) 

Certificado sanitario de origen, y h) certifica

do documentación acreditativa del origen 

del animal. 11 

SI{. PRESIDENTE: Bien. Pues votamos el 

artículo 2\l con estd transaccional incluida. 

¿Votos también a favor? 

Por unanimiDad queda aprobado el artí

culo 2'!. 

De este mismo Capítulo, artículos 30 y 

31. 

¡,Votos favorables? 

Por unanimidad quedan aprobados. 

Capítulo Tercero. De las agrupaerones 

zoológicas de animales de la fauna salvaje. 

Artículo 32. 

¿Votos favorables? 

También por unanimidad queda a¡)roha-

do. 

Título V. 1 >e [(!S infracciones y sanciones. 

Capítulu Primero. Infracciones en m;tteria 

de sanid;_Jd y protección de los anim;dcs. Ar

tículos 33 al 37, ambos inclusive. 

¿Votos a favor? 

Por UIWnimidad quedan aprobados. 

Capitulo Segundo. Disposiciones comunes 

en materia de i11fracciones y sanciones. Artí

culos Ji) ;:d 46, ambos inclusives. 

¿Votos favorables? 

También por unanimidad quedan aproba· 

dos. 

Tíudo VI. De L-l formación y educación 

en los temas de protección a !os animales. 

Artículo 47. 

¿Votos a fa\'or? 

Por unanimidad queda uprolwd(L 

llay dos 1 )ispo:·:Jiciones Transitoriw-; que 

vot<~mos conjuntamente. 

¿Votos a favor? 

()uedan aprobadas. 

1 lis posición Derogatori'-i también. 

¿Votos a favor? 

Oucda aprobad<J también po1· UtWtlltlll· 

dad. 

Y Disposiciones l'inalcs ilay dos. 

¿Votos favorables, o contntrios o favor;:¡ 

bies'! 

Por unanimidad quedan aprobadas. 

Entonces votamos scguidamenlc la 1 Zxpo-

sición de Motivos, la enmienda transaccional 
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que nos ofrece una nueva Exposición de 

Motivos. Está conocida, y tienen sus Seño

rías en los escaños el texto. 

¿Votos a favor? 

Por unanimidad queda aprobada la tran

saccional y Exposición de Motivos. 

Damos pues por aprobado el Proyecto de 

Ley, ya Ley, de protección de los animales. 

Pasamos al siguiente Jebatc del Proyecto 

de Ley ... Perdón, el Consejero pide la pala

bra. Sí, perdone. 

Tiene la palabra, señor Consejero de Me

dio Ambiente. 

SR. DE MARCOS HORNOS: Gracias, señor 

Presidente. Señorías. En primer lugar mos

trar rn i alegría por el consenso alcanzado en 

esta Ley, que creo que es algo a destacar, 

cuando menos, en estos tiernpos que corren. 

Yo que procedo del medio rural recuerdo 

que el rrimcr pensamiento que me vino a la 

mente al presentar este Proyecto de Ley de 

protección de los animales, es la rapidez con 

que cambiamos nuestra ronTw de ver las co

sas, la rapidez con la que cambian los acon

tecimientos. Porque hemos de recmdar que 

no hace mucho tiempo -tres, cu;Jtro, cinco, 

seis décadas) prácticamente nadu- veíamos a 

los animales únicamente, como seres de los 

que extraer un aprovechamiento; un aprove

chamiento que nos sirviera bien como ali

mento, bien como vestido, bien como ener

gía, bien en algunos casos como compañía. 

lloy creo que este concepto de ver a los ani

males ha cambiado, y que lo que creíamos 

únicamente patrimonio de !os humanos, lo 

que creíamos únicamente patrimonio nues

tro, las expresiones de alegría, de tristeza, de 

afecto, de cariño, las vemos también en los 

animales cuya Ley hemos aquí aprobado. 

!)esdc luego que no ha sido ajeno a este 

cambio, el cambio también que se ha produ·· 

cido en las sociedades; la cspat'lola y la rioja

na. liemos dejado de ser una sociedad rural, 

y hemos pasado a ser una sociedad mucho 

más urbana. Y esa sociedad urbana nos de-

manda unas nuevas relaciones entre nosotros 

y también ClHl los animales. Y es precisa

mente, a lo que estamos dando respuesta 

hoy aquí. A estas nuevas demandas que esta 

sociedad que ha crecido en los últimos tiem

pos, nos viene pidiendo. 

Yo creo que la Ley además es una Ley 

necesaria, y no solamente por esto. Aunque 

no sea incluso por criterios puramente al

truistas, sino también por algo de lo que se 

ha venido aquí Jebatiendo esta tarde, para 

evitar riesgos para la salud pública. Pero yo 

quiero resaltar sobre todo que la Ley es ne

cesaria, porque, si somos capaces de respetar 

a los animales, es seguro que vamos a saber 

respetarnos un poco m;_)s <i nosotros mismos. 

Porque, señoras y seilores Diputados, Scúo

rías, tengo que decir aquí, y ademús con gran 

vehemencia, que es falaz que se diga que 

quienes se preocupan por los animales no se 

preocupan por las personas. Y lo quiero re

saltar, porque a veces se achaca precisamen

te a aquellas asociaciones, a aquellas perso~ 

nas que están en la vanguardia de la defensa 

de los animales, que no se ocupan de !as re

laciones entre las personas. Como si esto 

fuera en realidad algo que está cnrrentado 

entre sí, y no es así. Yo estoy convencido de 

que precisamente este altruismo, este deseo 

ele proteger a seres que en principio son in" 

defensos con relación a nuestro propio po

der, hace que estas personas, que estas aso

ciaciones, se ocupen'mucho más de que tam

bién las relaciones entre los seres humanos 

sean meJores. 

Aunque lo ha expresado aquí con pronti

tud el relator, no quiero dejar sin incidir en 

cuúles son las obligaciones genéricas que 

plasma la Ley. Mnntener en buenas condi

ciones higiénicas y sanitarias al animal, de 

tal manera que ello no implique riesgo para 

la salud pública. Y tiene además una serie 

de prohibiciones de tipo genérico, de tipo 

principal, que creo que es importante resal

tar. 

Se prohibe mallratar físicamente a !os 
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animales. Se prohibe ahandonatlos. No faci 

liUtrles la alimcntaciÓtl ncccsat ía paL:I su 

normal desarrollo. Y se prohibe que sean 

adem<ís objeto de ris;ts o de bofa sin ninguna 

consideración, con la prohibición de filma

ción de escenas para cine o televisión que 

conlleven crueld<:Jd, mal trato o sufrimiento. 

Y se dice ttllnhién que los animales, cual

quier animal, aunque también v<lya ;¡ ser uti

lizado para poder vivir con1o animal omní

voro que somos los humanos, tengan un res

peto incluso en el momento del snerificio y, 

cómo no, también en el momento del trans

porte, algo que por cierto ha estado ldtima

menlc muy en candelero en los países euro

peos. 

Oucrría por últirno destacar L<-Jmhién en 

la l.ey, el ap;-u-tado que se dedica a !a raun;¡ 

silvestre. Ya se h<1 dicho, que se crea un ca 

túlogo de especies amcnazadt!S en el territo

rio de !a Cornunidad Autónoma de !.a Rioja. 

Pero suhre todo me gustaría destacar algo de 

imiH)l·tancia, que creo que es im¡hHl<HHe. 

{)uc por parte de la l.ey se declara ol>lig<lto

rio y prioritario para la Admi11istración, la 

compensación de los dal1os causados por las 

especies amenazadas en terrenos de aprove

chamiento cinegético. No quería dejar la 

ocasión de expresar, de incidir, de volver, a 

poner de manifiesto este ap;1rtado de la l.ey, 

porque con relación a estos hechos, a estos 

ap;nwdos, los que estamos dentro de la gt:s

tión de la Consejería de Mc:dio Ambiente, 

sabemos la problern<Üica imponante que esto 

tiene, sabemos la preocupación que en de-· 

terminados ;lmbitos existe por este asutlto, y 

queríarnos poner de manifiesto que también 

en la propia l.ey queda plasrnado. 

l~n definitiva, sefloras y scOon:s l)iput;¡

dos, como decía al principio, estamos d<i!ldo 

respuestas ;¡ dellland¡¡s crecientes dt: la socit:·· 

dad. A demandas de la sociedad que erllién 

de, que el respeto a los seres vivos supone 

-vuelvo a recalc<lrlo-- una apuesta por respe 

tarnos a nosotros mismos, por respetar en 

definitiva el sistema dernocr:ítico. No lo olvi 

demos, que no es sino la sustitución de la ar

ma de guerra por la palabra_ '{ lo lucemos, 

vuelvo a resaltarlo, con un gran acuerdo en-

tre los (irupos del l'arl;tmento. 

Y termino diciendo, lo que ya he dicho 

anteriormente. No es poco esto en los tiem

pos que corren. ¡Alegrémonos! 

SR. I'HESIDENTF: Gracias, ser1or Conseje· 

ro. 

Pasamos nl Proyecto, al debate del Pro

yecto de l.ey, Je creación del l';nqne Natu

ral de la Sierra de (\;bollera. !'unto que oc u 

pa el final Jcl Orckn del Día de hoy. 

Para presentar este Proyecto de 1 .e y, este 

Di~..·tamen que nos llega ahora al Pleno, tiene 

la palabra el Presidente de la Comi.'iión, se

J1or Prieto L:cilegaray. 

SR. l'R!ETO ECHEGAHAY: Ser1or !'residen

te. Scúoras y setiorcs Diputados. A cont.itlll<t

ción paso a relatar la tramitación ;¡ que se ha 

visto sometido el Proyecto de 1 .e y de crea 

ción del Parque Natur;__¡] de la Sierr<:~ de Cc

boll(:rtl, que hoy debtltirnos en el Pleno de 

esta ( '{unara. 

Con fecha 5 de diciembre de 1 (j{)4 fue 

presentudo el mencionado Proyecto en el 

Registro de l;¡ ( '{unma. Reunid;¡ la rvtes<t el 

día 12 del mismo mes, {ICOHJÓ calificar el 

Proyecto, admitirlo a tr{tmite, y remitirlo il Lt 

('omisiún de Administración Territorial, (h

Jcliación del Ten'itorio, Urbanismo, Vivien

dd y Medio Ambiente. 

1 :n sesión de lJ de enero de l (jl)_) la ivlcsa 

y .lutlta de Portavoces acuerdan t.ratliÍLil. el 

Proyecto de l.ey en período extr;_tordin<trio y 

abrir el plazo de presentación de ctuuiendas, 

.siendo publicado dicho l'royecto el 10 de 

crrc10 de 1<)1)5 en el llolr:tín Oficial de la 1 )i

putaciÚtl <icncral !ll!tll. 133/95. 1\ solicit.ttd 

del <Jrupo ParlaillClltario Popular, 1¡¡ rvtes;¡ y 

Junta de Portavoces acuert.Ltn prorrog<tr el 

pL11.o de presentación de enmiendas hasta el 

día 7 de febrero de 10'!5. 

Se presentan cuarenta y nueve enmiendas 
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parciales, de las que treinta y nueve corres

ponden al (Jrupo Parlamentario Popular, y 

diez al Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. Reuuida con fecha 17 de febrero de 

1995 la Mesa de la Comisión de Administra· 

cíón Territorial, Ordenación del Territorio, 

Urbanismo, Vivienda y Medio Ambiente, 

acuerda calificar y admitir a trúrnite !<1 lotali" 

dad de las enmiendas presentadas. Una vez 

publicadas dichas enmiendas, la Comisión, 

que previamente había acordado tramitar 

ella misma el Proyecto de l.ey, se reC.nc co11 

fecha 23 de febrero de 1995, acorci<llldo 

aprobar treinta y una enmiendas, siendo re 

eh azadas cuatro y transaccionadas dos. 1 ,os 

Grupos Parlamentarios enmcndantes retiran 

doce de las enmiendas presentadas. Se 

acuerda así mismo, non1br;H- reL1tor ni Presi 

dente de la Comisión. 

()uedan vivas para su deh~He en Pleno J~¡s 

enmiendas números 19, 40 y 47 del Grupo 

Parlamentario Popular, y la nt.lmero 5 del 

Grupo Parlament;-¡rio Riojano. (Jr;¡cias, se

IÍOr Presidente. 

Sil. PRESlDENTE: Gracias, serío1 Prieto 

cias, se1úH Presidente. Muy brevemente. Pre" 

tendemos en esta cnn1ienda corregir, lo que 

creemos que es un defecto o infracción esta·· 

tuta ria. 

1 lice el apartado segundo de este anícu· 

lo J, en relación con el 3rnbito territorial de 

la l.ey, que 11 La Comunidad Autónoma de 

La Il.io¡a, por acuerdo del Co11sejo de Go· 

bierno y a propuesta de la Co11sejería com

petclltC en materia ele ~ledio i\mbiente, po

drú acordar por Dccreto ... 11 Hace sujeto de la 

frase, "podrá acordar por Decreto", a la Co 

munidad Autónoma de La Rio¡a. Y segú11 

nuestro Estatuto y según el Derecho consti · 

tucional la Comunidad Autónoma <.'le l_a 

Rioja, no acuerda por Decreto. 1-~s el Conse

jo de Gobierno el que acuerda po1· Decreto. 

La Comunidad Autónoma de L;1 Rioja tiene 

corno únicos legítimos representantes este 

Parlamento, esta (\imara 1 y su voluntad se 

manifiesta mediante la aprobación de las le

yes. Por lo tanto creemos que es una inco-· 

rrección y debe decir, 11 CI Consejo de (Jo·· 

hicrno, por Decre!~,), aproh;_¡r;Í !o que estime 

conveniente". Nada müs y muchas gracias. 

l'chcgaray. SR. !'RESIDENTE: Gracias, .senor lóspert. 

Pasamos seguidamente a votar, o en su 

caso a deb;Jt.ir, las enmiendas presentadas. 

Comenzando por los artículos 1 y 2 que no 

tienen enmiendas, pasamos a su votación 

conjunta. 

¡,Votos LJvorables? ¿Votos en contra? 

¿Abstenciones? 

SR. PECHE ECIIEVERRÍA: 14 votos a l'avor, 

1 O abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Oucdan aprohados los 

anícu!os l y 2. 

Al ;¡¡·tículo 3 hay una enmienda de modi 

ficación, la número 19, del Grupo Popular. 

Tiene la palahra el señor l;sperl l'é~ 

rcz-Caballero. 

Sil. ESI'EIH PI;:REZ~CABALLERO: Sí. (}ra 

¿Turno en contra si lo hay, señor Prieto? 

SR. PlliETO ECIIEGARA Y: No es turno en 

contra. Aceptamos la enmienda presentada. 

SH:. Pl<ESIDENTF: GnJCias, se1ior Prieto. 

Votamos pues l:t enmienda. 

¿Voto:-. a favor? 

Por unrmimidad queda aprobada. 

Votnrnos entonces el artículo 3 con esta 

enmienda incorporada. 

¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Ahs· 

tenciones? 

SR. !'ECHE ECHEVERRIA: 14 votos a favor, 

! 1 abstenciones. 

SI{. l'llESIIlENTE: Queda aprobado el artí· 

culo 3. 



NúnH . .:1u X5 

Artículo "1, no tiene enmienda. 

¿Votos a favtH? i,Votos c11 conlrd'! ¿/\bs 

ten e iones? 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: lcl votos a favor, 

l 1 abstenciones. 

SIL PRESIDENTE: ()ueda aprobado el aní 

culo 4. 

Artículo 5, tiene la enmienda nlllncro 5, 

de modificación, del Grupo ... 1 le! !'anido 

Riojano. 

Tiene la palabra el senor VirosL.l (Jaroz. 

SR. VIROSTA GAROZ: Gracias, sc1íor Prc· 

sidcnte, Señorías. liemos mantenido viva es

ta enmiende!, porque creemos que d texto 

inicial tal y como estú en la Ley coarta o im 

pide el posible desarrollo urbanístico de los 

municipios nfcctados. El texto dice que: ~'El 

régimen de protección previsto en esta Ley 

se extiende a todo el territorio. con excep

ción de los suelos calificados como urbanos 

a su cntruda en vigor. .. 11 L·:s decir, lo único 

que se excepciona son los suelos califlcaJos 

como urbanos, cuando esta l.ey entre en vi 

gor. 1\ partir de que esta Ley entre en vigor 

la posibilidad de estos municipim de crecer 

urbanísticamcnte, queda francamente Jisrnl

nuida. No olvidemos, Scíiorías, que uno de 

los objetivos de esta 1 ,ey es la promoció11 

económica de la zona. El artículo 2 en el 

apartado b L diL'c tcxtualmenlc: 11 Mejorar el 

nivel de vida de los habitantes de 1i.J zona, 

mediante el aprovechamiento ordenado ... ~<, 

cte., etco Yo me pregunto, ¿,qué sucede, o 

qué sucedería, si un Ayutl!<Hniento de los 

que csu;n t1fectados quiere ampliar su sudo 

urbano permitiendo la construcción de un;l 

:tona residencial, calíficando el sudo como 

urhaniza\llc 110 progralll<H.lo p<!r<t que se;t el 

promotor quien acarree con los gastos de la 

urbanización'! ¿,Oué sucedería? Oue entrada 

en vigor esta Ley, se vcrí;t no con gra11des di

ficultades, sino con la imposibilidad. porque 

el artículo 5 en el apartado 2 díce: 11 1.os te· 

p ! ) 

rrenos ;tfectados -es decir, Lodos, menos los 

que ya sean urhallns CU<IIhio entre en \ ígor 

la 1 ,ey- por este régimen jurídico serón clasi

ficados, a todos los efectos, como suelo no 

urbanizablc de especial prot.ccciÓJLH Noso 

tros creemos que como dcda es mermar 

las facultades y las posibilidades de desarro~ 

\lo urbanístico de estos municipios. Incluso 

aquí ha ll<thido algunas veces debates sobre 

la posible creación de la estación de esquí de 

lloyos de lrcgua. ¿Oué pasarX! ¿Se podrá 

general esa estación de esquí? 

Nosotros pcdin1os que la l.cy quede del 

siguiente tenor o de l<t siguientL' ma11er;L 

Donde dice, >~;¡ la entrada en vlgor' 1
; ddwria 

decir, '\) urhanizahlcs no progr;unad0'\. 11 l"~s 

decir, l.t Ley debería de quedar así: '1 
••• con 

excepción de los suelos calificados como ur 

batlos o urbanizahles no programados ... 01 Y 

no precisamente <1 la entrada en vigor. sillO 

en cualquier momento. Ls decir, cualquier 

Ayutttamicnto podr{¡ en cualquier motnenlo 

an1pliar su casco urbano, o c;dific;tr de urh;¡ 

nízahle no prograllliH.IO cualt¡uier rírca de su 

rnunicipio. ¡No altura! En cualquier Jllomcn 

to. Y eso no quiere decir que deba de cxlsllr 

un descontrol, ni un desorden. Purque ten

ga11 sus Senorías en cueuta, que cu;dquJcJ 

modificación urbanística clclwrí:t de p;t~ar 

por la Comisión regional de l.hh<~nismo, v :1 

su vez, con el in!onnc de la ( ·oJliÍ'>H\n de 

Medio i\mbletllC. Por lo tant~) ningún i\yun

Lamiento pudr;l \)¿¡~Tr ningun.:~ s;t\v¡¡j<Jd<t. en 

tre comillas. Creo, que sería permitir d los 

Ayuntamientos su posible crecimiento. 

Yo espero, Serlorías, que al igual que con

seguimos con una enmienda de este (Jrupo 

que los propios Ayulll<llnielltos ail'Ctados es~ 

tuvicntn incluidos dentro de \¡¡ JutlUt Recto 

r¡¡ del Parque -UJLt enmienda que prc.'>Ctlt<t 

1nos al artículo (), igual que ¡¡ p<trtir de esa 

cnmicndt~ los actu;dcs Ayuntamientos van ;¡ 

fon11ar parte de <:sa .1 unta lü:ctora, espero 

que lamhiCti se nos acepte esta enmienda pa 

ra que los Ayuntamientos no puedan ver 

cercenado su posible desarrollo urbanístico. 



NÚlllero H5 DIAlHO DE Sl(SIONES de la ! )iputariún < Jcncr:d dt..· 1 _;¡ l-tiuj;1 1' 1) 

SR. PRESIDENTE: Gracias, se11or Virosta. 

SR, VIROSTA GAROZ: J ... J. 

SR PRESIDENTE: l'erclón. Siga. Siga. 

SR. VIROSTA GAROZ: Anuncio " sus Se· 

11orías que si la enmienda no es aceptada, 

nuestro Grupo votará en contra de este artí 

culo. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Virosta. 

¿Turno en contra? 

Señor Prieto léchcgaray. 

SR. PRIETO ECHEGARA Y: Sc1ior Virosta, 

!e tengo que decir dos cosas. Una es de ca

rácter técnico, y otra de c;¡ráctcr político. 

Respecto a la de caracter técnico ... Pues ¡rni

rc! Oue la denominación suelos urbanizables 

no programados, hace referencia a unn figu

ra urbanística inexistente en el ámbito del 

Plan, que son los Planes generales. Es impo

sible aprobar lo que ustet'l dice, desde un 

punto de \-isla meramente técnico. No cxis· 

ten en este momento suelos urbanizahles no 

programados en el ámbito del Plan, porque 

no h:ty Planes generales. Y ésa es una c\asifi, 

cación, que se aplica exclusivamente cuando 

hay Planes generales. Es decir, podríamos 

estnr hablando de l .. ogrofio, o podríamos es

tar hablant'lo de Cai<Jhorra, pero no de la 

Sierra Cebollera. Técnicamente es imposible. 

Y la otra cuestión que le tengo que decir, 

es de carácter político y de fondo. ¡Mire! !.a 

política Je nuestro Grupo, de nuestro Parti

do, respecto al medio ambiente, es de carác

ter discriminatorio positivo. ¿Oué quiere de

Cir eso? Bueno. Pues, ¡mire! r::.;o quiere de

cir, que nuestra posición política respecto al 

medio ambiente es contraria a cualquier ac

titud de desarrollis11lo económico injustifica

do, y entendemos que en todos los casos es 

injustificada. Porque si queremos proteger el 

bien de la Sierra Je Cebollera, como cual· 

quier otro bien que tenga algo que ver con el 

.1·1711 

medio ambiente, result<t inaceptable la posi

ción de prever un futuro Lksarrollo urbanís

tico. ¡b imposible! Es políticamente imposi

ble. 1_-;_starnos en las antípodas de lo que us

ted propone, señor Virosta. l'or eso desde 

luego le anuncio, que nuestro voto va a ser 

en contra en este artículo a lo que usted pro 

pone; en éste, y en algún otro m;is. Gracias. 

SR. !'RESIDENTE: Gracias, señor Prieto. 

Vamos a pasar entonces a la votación de 

esta enmienda ... 

S!~. VIROSTA GAROZ: Señor l'residenlc, 

¿no hay lugar al artículo 57? 

SR. PRESIDENTE: ( 'on10 va a haber poco 

debate, nos da tiempo para hacer un breve 

turno de réplica. 

Tiene la palabra. 

SR. VIROSTA GAROZ: Sí. Se lo agradezco, 

y desde el escaño además para ser breve. 

¡Mire! l·:n cuanto a los argumentos técnicos, 

le voy a decir que no los comparto. l.a l.ey 

posibilita \;J existencia de Planes gener;¡les, 

artículo 5.3. Pero no quiero entrar en esa 

discusión. 

En cuanto al problema político, señor 

Prielo ... Yo y<J sé que ustedes y nosotros e.r:.,· 

tamos en muchos términos y en muchos te

mas en las antípodas. ¡Ya lo sé! Y lo he di~ 

cho muchas veces. Uso no quita, que haya 

mos llegado siempre a acuerdos. hsta vez 110 

llegamos. Nosotros mantendremos nuestra 

postura. Nosotros preferimos no irnpedir el 

desarrollo de esos municipios. Nada mils. 

SI~. !'RESIDENTE: Gracias, se11or Virosta. 

¿Sc1lor Prieto? 

SR. I'IHETO Et'HEGAHAY: lJn¡¡ peq11ellil 

aclaración, desde el escaño, al hilo de la re· 

fercncia que el sciior Virosta ha hecho a la 

est¡¡ción de esquí de lloyos de lregua. Noso

tros en algunas ocasiones ya hemos manifes-
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Uu.lo, y vatlto~ <t :)eguir manifcstaudo tll\: te

mo que 110 .\Úio ctl Ll delxtle de c.\LC drLÍcuil), 

Stno t:n algún otro mús .. , nuestra oposición 

frontal a la construcción de una estación de 

esquí alpino en lluyos Oc lregua; es decir, de 

una est~tción de esquí con su sistema de 

arrastres, telesillas, etc., etc., con una inter

venciÓtl transcetldetltal sobre el medio am 

bien te. ( J racias, sct1or Presidente. 

SIL PRESIDENTE: Ciracias, serlor Prieto. 

Pasarnos a votar la cnmicnd.¡ nlttlh.:!"o 5 ;ti 

artículo 5. 
¿Votos <J Lt\'Or de lf1 enmienda? (Jraci~ts. 

¿Votos en cotltra'! 

SR. PECHE ECHEVEIWÍA: 1-l \uros a lavor. 

14 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Al procluc-li se cm patc 

entonces ha de repetirse la vutdciÓtL Tras es· 

ta breve pttusa volvemos a ¡·epetir L1 \t>tación 

y entonce~ si St.: vud\'C <1 produci1 el enl¡JLtte 

·como parece lógico- la CtHllÍCtHla ~eglln el 

Regl<tmento c¡u.:::daría dt:::seL!Jada, lcl propul;s

ta de !a cnmiendu qucdal"Í;t desechada. 

SR. VIIHJSTA GAROZ: Se1101 !'residente. 

SR. PRESIDENTE: ¿Ser1or Virost:r'' 

SR. Vl!lOSTA CAHOZ: 

de orden. 

por u t\a cuestión 

SR. l'llESlllENTE: Cuestión de urden. 

SR. VIROSTA (;ALHlZ; Y si se 1>roducc em 

p;ne ;1 la vot<tción del artículo, ;,qué ~uccdt.:'! 

SI~. Pl<ESIDENTK Si se produce ct!lpatc en 

la vot<tciÓil del anku!o entOJ\C('.\ el artículo 

no se puede a¡Hob;ll· Umpoco, y Sl.' cnticn 

de ... 

SR. \'IROSTA GA!HJZ: l.uego aproll:rri:r 

mos Utl<l l.cy sill artículo 5. 
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SR. l'ltES!llEN.lV: Se entiende que el :rrti 

culo 5, que es Ulld propue.<,Lt que l!cgil cll 

Pleno, con1o propuesta lambién qucdarí;¡ de

s<:cllado. Así es reglamentari;_Hllente, con el 

Reglamento en la mano. Es una cuestión 

procedirnental que no se había producido en 

toda la 1 .egislatura, y se viene ;_¡ producir es 

t<l t;1rdc. 

SIL FRAILE IHIIZ: Scr1or Presidente. 

SR. PRESIDENTI<:: Seúo1 l·r;¡ile. 

SR. FRAILE !H.IIZ: Si. l'ermít:rrnc l:r l'rcsr 

dencía, sin el Reglamento en L_¡ llldliU, dt\

crep;u de la opinión de la Presidencia. ( 'ict 

tamc11te en d caso de enmielld~l u en el C.t'-,O 

de Ml)Ciones o Proposiciotles sí que l_'l c1n 

p:lle significa la desestimación de !a propues

ta, pero no en cudnto a un¡¡ parte dd texto 

de Ley que es lo que nos ocupa en e.\tO':. tilO 

ll1CtllOS. 

·:n todL) caso pcdirí<J, ~erllH l)rcsidu1tl', 

que se suspendierd el Pleno por ctrlco !lliiH! 

tos, y que los Servicios de la Cümar;¡ e~tudi,J 

ran el aSUJtto. 

SR. l'HES!DENTF: Sí. Así lo harellll>s. 

Se suspende l<-1 sesión por cinco JllÍJlUlO~. 

No se \:tyan del hemiciclo, porque tcallUdd 

mos enseguida. 

(Se '-;u . ..,·pctHle Lt s·csión a las diecinuc\e 

lloras y quince 111inutos). 

(Se reanuda la sesión a las diecinueve lto· 

ras y veinticinco minutos). 

SR. PRESIUI•:NTE: Bien. Pues con c.\te inri 

dente reglamclltario suspendida l<t sesiÚ11, l;~ 

reanudamos ahora y vamos <t vohT! a \OLII 

!;1 cnmicnd<t que h.t sido <.kr~:ndid:t. 

¡,Voto . .., <1 Ltvot de la etllllÍ<.:nd;¡'! ¿,V~)tU.'i l'll 

cotJlra'! (Jraci¡¡s. 

SR. PI<:('(II<: EC!!EVEIW!A: 15 voiOs a Ll\01. 
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14 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Oueda pues aprobada la 

enmienda número 5, del Grupo Parl<-lmenta

rio Riojano, al artículo 5. 
Votamos entonces ahora el artículo 5 con 

esta enmienda. 

¿Votos a favor? ¿Votos en contr;__(! 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: 15 votos a favor, 

14 en contra. 

SI~. PRESIDENTE: ()ueJa aprobado el artí

culo 5 con la enmienda incorporada. 

Artículo 6. Se me ha indicado que en el 

artículo 6 se pide votación aparte. 

¿Señor Prieto r~chegaray? 

SR. PRIETO ECHEGARAY: Sí. Solicitamos 

sea votado apanc el artículo 6, apartaJo 3. 

SR. I'RESII)ENTE: /\sí se harú. 

Votamos entonces el artículo ó, aparta

do 3. 

Artículo 6, apartado 3. ¿Votos a favor'' 

¿Votos en contra? ¿Abstenciones? 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: 2 votos a favor, 

14 en contra, 13 abstenciones. 

Sll.. !'RESIDENTE: Oueda rechazado el 

apartado 3 del artículo 6. 

SR. PRIETO ECHEGARAY: Se11or !'residen 

te, solicitamos turno de explicación de voto. 

SR. PRESIDENTE: Turno de explicación de 

voto, ciertamente. l.o tiene. 

SR. PRIETO ECHEGARA Y: Sel1or !'residen

te, señores y scr'íoras Diputados. l·:n primer 

lugar quiero mostrar mi admiración, por la 

sinuosidad que está utili:t.ando el Crupo Po 

pular en el debate de estos dos artículos. Y 

quiero decirlo, porque -y aquí hay quien no 

lo sabe- en el debate que tuvo lugar en la 

Ponencia y en la Comisión, sorprendente

mente en el artículo anterior, el (Jrupo Po

pular votó a favor exactamente lo contrario 

ele lo que ha hecho. 

Y miren, Se1íorías. En este artículo, en el 

6.3, se produjo una enmienda por parte ele! 

Grupo Riojano, l}Ue añadía al texto origi

nal. .. Si me permiten voy a leer la totalidad 

del anículo, y me referiré separadamente a 

lo que añade d < Jrupo Riojano en su en

mienda. 1'1 anículo dice: "Ouedan prohibi

das las actividades extractivas o movin1icn

los de tierra que comporten modificación de 

la geomorfología actual de la zona ... 11 Y el 

Partido r<iojano introdujo en una enmienda, 

'
1 

••• con excepción de aquéllas que sean de·· 

chlf<H.l<.ls por el Consejo de Gobierno esen

ciales para e! desarrollo económic0. 11 Y cu

riosamente lo que en el artículo anterior er;l 

una cosa para el Partido Popular, hoy !a ha 

ctmbiado aquí, en éste, exactamente lo mis

mo. f<'.s decir) el Partido Popular votó a favor 

del <Jrtículo con la enmienda que hoy trae·· 

mos al Pleno, y hoy se abstiene. 

Pues miren, señores. Este anículo dice lo 

mismo en éste, y en d caso anterior. Y se 

trata lisa y llanamente de una discrecionali

dad absoluta, con una clara dispensa ele Ley 

en r~tvor del Cottsejo de Gobierno, ¡sea 

quten sea el que esté en ese Consejo de Cio

biernol Y se trata, sola y exclusivamente, y 

así lo denuncio en este Pleno, de sentar las 

bases para construir en su día la e:·;t<tción in

vernal Je esquí alpino de 1 Joyos de lregua. 

¡l'~s sola y exclusivamente esto! Cuestión con 

la que nosotros hemos estado en <lhsoluto 

desacuerdo. Y si 110 es así, comprométanse 

los (Jrupos P<.1rlamentarios en este sentido. 

<Jr:¡cÍ;Is, set'lOr Presidente. 

SR. PRESIDENTE: (Jracias, setlor Prieto. 

SR. ESI'EilT p(.:REZ-CABALLERO; SdíOI' 

Presidente. 

Sil. I'IlESIDENTE: Explicación de voto. Se-

- .1172 . 



ñor lispert Pérez ( 'aballero, tiene la palalli<L 

SR. ESPERT I'I~REZ-CABALLEHO: (jracias, 

scilor Presidente. Y no sé si es explicación 

de voto, o es simplemente responder al se
ñor Prieto. 

SR. PRESIDENTE: No. No. llcbc ser cxpli

cación de voto, se1lor Espcrt. No hay en este 

momento otra opción rcglarncntaria, que ex 

plicar el voto. Lxplique usted su voto. 

SR, ESPEHT I'ItREZ-CABALLERO: !líen, 

Explicando el voto, pues explicamos tambiétl 

la oposición a las manifestaciones venidas e11 

este acto por el señor Prieto. 1 )es de luego 

qué lejos de nuestra imaginación en este n10·· 

mento, al discutir esta Ley, al ru<Jntener urw 

postura incluso contradictorit~ con lo que 

mantuvimos en Comisión, que e! pcns;H en 

la estación de esquí alpino de lloyos de !re

gua. rYluy lejos de nuestrn itJWginación. Y pa· 

rece que a ustedes les causa obsesión el que 

sc<:l una propuesta del Partido Popular, o 

una idea que tuvo en su día el Partido Popu

lar, que no sé si la seguirá debatiendo en el 

futuro. Puede que sí, y perlcctamcme dden 

dib!c. Porque lo que no pretendemos aquí, 

es establecer una oposición entre desarrol!is

mo mal entendido y defensa del medio am

biente. Yo creo, que en todo hay que buscar 

el término medio. La naturaleza debe estar 

a! servicio del hombre, y los ;:_mimd!es tarn

bién al servicio del hombre con pleno rcs¡1c

to a la naturaleza y a los animales, como lw 

dicho aquí el Consejero de Medio Ambiente 

anteriorrnente. No hay ninguna C011tr;1dic· 

ción. ¡En absoluto! Se pueden compagiuar 

;¡mbos derechos, y hacerlos perl"et·tament.c 

determinado sentido, en el que estamos ma~ 

llifcsLJllt..lU a tu largo de esta sesión un<t t~hs 

tención, salvo ese apoyo positivo a una en 

micnda del I'R. Y ese voto que explicarnos 

de ;¡poyo a la enmienda del PR lo vamos a 

justificar y lo justifico en este momento, sin 

perjuicio de usar el derecho a explie<Jeión 

del voto en el contexto general de la Ley. 

Nos p;rrecc que la enmiend;r del 1'1<. al ar 

tícuto anterior, en cuanto que daba mayor li 

bcrtad a los Ayuntamientos, era muy respe

table, y en ese sentido la hen1os ;¡poyado. 

Porque es dar margen de acción ;¡ !os i\yun 

tamientos, no coartartes, si11 pl.·rjuivio, o..;in 

per¡uicio, de que el superior derecho de ¡·c..;

peto al medio <.unhiCIIlC, del cu;Jl se llt~cc res 

ponsable la Comunidad Autónoma ;1 lrav{;s 

de los mecanismos de aprobación de C"i;i po· 

siblc ;:nnpliación de los terrenos urbanos, 1..''1 

tá en manos de entidades u org;111isrnos de I<.J 

Comunidad 1\utónorna. Por lo tanto cual· 

quier posible desafuero que creamos imputar 

o creamos pensar que los Ayunt<tllllCillOs 

pueden incurrir, ptH::dc ser COl regido po1 

esos organismos de la ( 'omunidad Autónollld 

o esas <IULoridades de [;¡ Comunid<Jd Autó

noma. Por eso hemos cambíaJo nuestro vo 

lo, y hemos apoyado la enmienda del Pani 

t.lo Riojano. Nnda mós y muelws graci;Js. 

SR, I'!U:SIDENTE: <h;rcias, ser\or l•,sllCII. 

Vamos a volar elltonccs el artículo () si11 

el punto 3, que ha quedado ya recha:tado en 

la votación anterior. O sea, puntos 1, 2 y 4. 
que pasaría a ser el punto 3 en el nuevo aní 

culo 6. 

;,Votos a favor? ¿Votos e11 contra? ¿r\hs 

tenciones? 

COilllWlible,s. SIC I'ECIIE ECIIIO:VEIWÍA: 1-1 VOI<>s ¡¡ l;rvor. 

1 >esdc el 1 >ictwncn o el estudio l"ll <'o mi 

sión de esta l.ey al momt~nto actu;tl, hemos 

recapacitado en muchas circu\lSUJncias que 

concurren en la aprobación de est.a l.cy, en 

la que ustedes han tcnit.lo una especial prisa. 

1 ~!lo nos ha permitido \'!triar el voto en un 

! 5 <thStl:neiones. 

SR. I'!!ESIIlENTI•:: Oueda aprobado el arti

culo 6. 

i\nículos 7 al 9, ambos inclusiv<-. 

¿Votos a favor? ¿Votos en co1ttra'! ¿Ahs 
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tenciones? 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: 16 votos a favor, 

13 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Ouedan aprobauos los 

artículos 7, 8 y 9. 
Artículo 10. Tiene una enmienda, la nú

mero 40, del (irupo Popular. Para ddender

la, tiene la [Jalabra el señor EsperL 

SR. ESPERT PitREZ-CABALLERO: Muy 

brevemente y desde el escaño, señor Prcsi

dente. Señorías, en esta enmienda pretende

mos que la elección del DirectO! del Parque 

Natural, que el precepto del Proyecto exige 

que tenga una relación funcionari;:1l con la 

Administración Pública, se especifique que 

sea con la Adrninistración Pública de la Co

munidad Autónoma de La Rioja. No quere

mos pecar de chovinismo. Pero en estos mo

mentos en que otras Comunidades Autóno

mas dan tot<1l preferencia a sus propios fun

cionarios o ponen obstáculos lingüísticos o 

de cualquier otro género al acceso de funcio

narios ajenos, y en un momento en el cual se 

Liende a la no ampliación de plantillas, nos 

resulta absurdo que en un temn que afcCLa 

exclusivamente a l.a Rioja, como es la direc

ción del Parque Natural de la Siernt de Ce

bollera, se permita que puedan ser funciona· 

rios ligados por relación funcionarial con 

otras Adn1inistraciones Públicas distintas de 

la riojana. Por eso hemos defendido esta en 

mienda. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Esperl. 

¿llay alguna intervención sobre esta en

mienda? 

Tiene la palabra el sci1or Prieto. 

SR. PRIETO ECHEGARAY: Sí. Se1101 l'rcsi

dente, gracias. Turno en contra. ¡Mire! No· 

sotros estamos en contra radicalmente de 

cualquier dist:rirninación que tc11ga algo que 

ver con el lugar de nacimiento o con el ídio-

.14 7·1 

ma, se hagan aquí o en Sehastopol, porque 

es algo lJUC atenta contra nuestras mús ínti~ 

mas convicciones. l)rimera cuestión. 

Segunda cuestión. El medio ambiente y la 

protección del medio ambiente se hace, para 

defender el interés ele los ciuuauanos. Y ¡mi· 

re! Me va a permitir, que diga algo de poca 

rentabilidad política. No se hace para dden· 

der el interés de los funcionarios, se hace 

para defender el interés de los ciudadanos. 

Y si defender el interés de los ciudadanos 

implica traerse a un funcionario de fuera de 

la Comunidad en régimen de servicios espe

ciales que, por cierto, es un régimen apro

bado y utilizado en las Comunidades AutÓ· 

nomas que ustedes gobiernan, y, si la memo· 

ria no me falla, creo que utilizado por usted 

cuando era Presidente en una ocasión-, no 

veo por qué tenemos que hacer un2:! cortapi

sa, SI !o que intentamos es preservar los inte

reses de los riojanos. Y los intereses de los 

riojanos pueden preservarse mejor en algu

nos e<tsns -no decirnos que tenga que se1 d.'-.i, 

pero en algunos C<ISOs·, con el mis escrupu

loso respeto a la Ley y fiLildndo una persona 

para el trabajo de reconocida solvencia. No 

enLenuemos el porqué de su actitud. (iraclas. 

señor Presidente. 

sn.. I)n.ESIDENTE: Gracias, señor Prieto. 

SR. ESPE!rr PlmEZ-CABALLERO: Sciim ... 

SIL I'!{ES!DENTI<:: Un bl'cvisi n1o t Lll no de 

réplica. 

SR. ESI'ERT PÉREZ-CABAI.LERO: Un hre 

ve turno de réplica. Entonces, sci1or l)iputa~ 

do, si lo que estamos defendiendo es exclusi

vamente el interés de los ciudadanos, v ello 

haría aconsejable la posible tollll'at<tción de 

una persona de fuera de esta ('omunidad, 

eliminemos el requisito de que esté vincuL1 · 

do por un;¡ rclaci()n funcionarial. Porque a 

lo mejor el gran talento en materia de medio 

ambiente para la defensa del parque, puede 
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ser alguic1l que no sea !uncionar1o. 'r' .'iÍ !o 

que dcfcndcmo~ es el Ítllcrés de Ju~ uud<Jd;t· 

nos, admitan que eliminemos todo el inciso. 

Nada mús. 

SR. PHESIDENTE: (iracias, se1i0r l'spert. 

¿Sel1or Prieto? 

SR. PRIETO ECHEGARAY: Si. Se1Í01 l's

pert, yo no tendría ningl1n inccHlVCiliente en 

ofrecerle una transaccional, si usted la acep

tase en ese sentido. Oue no tenga que tener 

la condición de funcionario. ¡Ningún incCHl

venientc! 

SIL PRESilJENTE: Señor VimsUL .. l'crdón. 

Antes vamos <1 escuchar a! otro (Jrupo Parla 

nH.:ntario, que aún no ha intervenido para 

1wda. 

Ser1or Virosta. 

SR. Vll<OSTA GA!(OZ: Si, sd10r !'residen

te. Yo creo que uno de !os ohjclivos que te

níamos desde el principio era, que este Pttl 

que no tuviera que encarecer y no tuviera 

que ;_wrnentar los Presupuestos Generales de 

la Comunidad Autónoma de l.a Rioja. Si 

empezarnos a ya abrir la posibilidad de po

der traer uno de esos fenórnenos -que se h<l 

bla siempre de fenómenos, que yo lltlllí.'íl lo:-:. 

he conocido, pero de esos fenómeno:-:. en me

dio ambiente que pueden venir de Madrid, 

de Sevi\L1 o de Bruselas-, eso enc;J!\.'cer<i. !::-,·

tamos rompiendo uno de los ohjc:Livos que 

en primer lugar teníamos. 

Por lo tanto anuncio, que, en pt-imcr lu· 

gar, nuestro <Jrupo esuí en contr<l de que el 

Director de este Parque no sea funcionario. 

Y segundu. 1 )espués de las cxplie<H_:ioncs tL:I" 

das por el setior 1)1 icto, este (Jrupo esuí en 

contra de que sea funcionario de otr:t Admi· 

nist.ración. Por lo tanto votat·emos a Ltvor, 

de que sen funcionario de Lt Comunidad 

Autónoma de l.a l{ioja. 

SR. PRESIDENTE: llie1>. l'ucs csl<Í debatida 

l-17) 

v:t suficientemente la enmienda, y vamos a 

votar !a cnmictJda. 

La enmienda número --10, de adición. Se 

pt'opone aúadir a la expresión 11 Administra 

ción Pltblica 11
, el inciso 11 de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja 11
_ 

¿Votos <1 favor de esta enmienda? ¿Votos 

en t::ontra? 

SR. PECHE ECIII•:VEIHÚA: 1) votos a l;¡vor, 

1-1 en contra. 

SIL PRESIDENTE: Oueda pues aprobada la 

enmienda número -~0. 

Y C(Jn esta enmienda votamos el artícu 

1 () 1 (). 

i,Yotos <J favor de! ;trtículo !() cotl L! en 

mienda incorpontda? ¿Votos d Lt\'Or'.) 

Por unanimidad, qucdrJ <Jproh;¡do. 

Artículo t 1, no tiene enmiendas. 

¿Votos a !'avor? ¿Votos en contr;t? ¡,1\hs 

tcnciones? 

SR. PECHE ECIIEVI•:tmÍA: lll a Lmll, 1.1 

u hstetJciones. 

SR. l'!HcSlDENTE: ()ucda aprol1"do el <IILÍ 

culoll. 

Artículo 12, titne una Cll!l\Íenda, Lt tll.l 

mtro ._¡7 de! <Jrupo Popular. 

Sc1íor 1 'spcn. 

SR. l•:Sl'EHT PÍ\lH<:Z-CABAI.I.ERO: llcsdc el 

esc;:u)o también, SCJlor Presidente, COl\ ~u 

perlll!SO, y para pedir a los señurcs 1 )iputa 

dos que tengan Cll cuenta qu<.: llUestra en 

mienda va oríe11tada senci!lament<.: <t 110 im 

poner en los su¡HH·~tos de transmisiotles, que 

pued;tn est;tr ;tfectados por los dcrc<'IIO'i dt.: 

tanteo y rctri!ClO que rcgul<l esta l.vy, el que 

se otorgue11 en esc'l'Ítura pública. ()uc dicho 

preccpt.o dice í..khcr;Í otorgar.-;c en 11 <.:scritut ;¡ 

pl1hlica 11
, y nosotros ponemos que se dcjC' la 

alternativa que sea 11 Cscritura plJblict o do· 

eumento privado. 11 Porque tan vt11ido es una 

como el otro, siempre que se liquide debida 
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mente el impuesto Je transmisiones. 

Y por otra parle pedimos la supresión del 

inciso final, en el cual se establece que el do~ 

cumento haya de 11 especificar el cumpli

miento del citado deber de notificar, sin el 

cual la transmisión no podrá inscribirse en el 

Registro de la Propiedad." 

Ya hemos tenido con ocasión de otras le

yes la oportunidad de hablar de este tema. 

Creo que estamos incurriendo en un tema de 

inconstitucionalidad al arrogarnos facultades 

que el artículo 149 de la Constitución atribu~ 

yc exclusivamente al Estado, que es la ordc~ 

nación de los Registros. Esta Comunidad 

Autónoma no tiene facultad para determinar 

qué documentos tienen acceso, o deben o no 

pueden tener acceso al Registro de la !'ro~ 

piedad. Por ello entendemos que quedaría 

mejor el precepto, eliminando ese úllimo in

ciso. Nada más, y muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seiíor l'spen~ 

Turno en contra. Sefior Prieto. 

SR. PRIETO ECHEGARAY: Desde el csca 

l'io, scl'ior Espert. Respecto al segundo apar

tado que usted hace referencia, y conside

rando los argumentos que usted expone ... 
Bueno, a pesar de ello, no vamos a posicio

narnos a favor de la enmienda, dado que en

tre los informes a los que son sometidas le

yes en su tramitación, están el de la Asesoría 

Jurídica, que no ha puesto de relieve la 

cuestión que usted expone. Dado que se tra

ta de una cuestión eminentemente técnica y 

sin ninguna diferencia de contenido político 

entre ambas formaciones, por parecernos de 

suficiente criterio el tamiz que pasan las le

yes tJ través de la Asesoría Jurídica del Go 

bierno de la Comunidad Autónoma, noso

tros nos posicionaremos en contra de lo que 

usted expone. 

Y respecto a lo que menciona en primer 

lugar de eliminar la posibilidad de que la es~ 

critura se formalice en documento privado, 

la verdad es que hemos hecho consultas y las 

mismas nos dicen lo siguiente. ()ue !os si

guientes artículos, 1.218 del Código Civil que 

dice, que 11 1os documentos públicos hacen 

prueba aun contra tcrcer0 11
; 1.216 del Códi

go Civil, que dice que 11 los documentos pú

blicos sen-ín los autorizados por un Notario o 

empleado público competente con las solem~ 

nidades requer"rdas por la Ley"; y 1.225 del 

Código Civil, que dice que "el documento 

privado sólo tendrá el valor que se le da al 

público cuando sea reconocido legal mcnte 1
', 

y considerando que el procedimiento para 

reconocer la fehaciencia de un documento 

privado es o 11 1a elevación voluntaria por las 

panes de escritura púhlica 11
, o, como se esta 

blecc en el artículo 602 y siguientes de la 

Ley de Enjuiciamiento Civil, 11 porque se ha

ya reconocido ante un Juez en un proceso 

contradictorio¡'; considerando estas cuestio

nes, y valorando el hecho de que todas las 

leyes son tramitadas con informe previo de 

la Asesoría Jurídica, nos posicionamos en 

CCHllfi! de lo propuesto por el Grupo Popu

lar. 

SR. PRESIDENTE: llien. l'ucs V<ll1lOS a vo~ 

t.ar la enmienda número 47 que acabamos de 

debatir. 

¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 

sn. PECHE ECHEVEIUÜA: 13 votos ;¡ favor, 

16 en Ct)ntra. 

SR. !'RESIDENTE: ()ueda rechazada la en~ 

micnda nlm1ero 47. 

Y votamos el artículo 12 del texto del 

Dictamen~ Artículo 12. 

SI{. ESPERT I'EREZ-CABALLERO: Seno!' 

Presidente. 

SR. I'RESIDENTI•:: ¿Votos a favor? 

SU. ESI'ERT I'Í.:rlEZ-CABALLEIH): Sc1ÍOI' 

Presidente. Solicitamos vot<Jción separada 

del punto 2, apartado h). 

~ .1~17(¡ ~ 
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SU. PIU:SIDENTE: lle acuerdo, seJ1or Ls 

perl. 

Votamos el punto 2, apartado 1>), del aní 
e u lo 12, separadamente. 

¿Votos a favor? ¿Votos en cotHra? 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: 1 l1 :1 favor, 13 

en contra. 

SR. PRESIDENTE: Oueda pues aprobado, 

del anículo 12, el apanado 2.l>). 

Y volamos el resto del anículo 12. 

¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Ahs·· 

tenciones? 

SR. PECHE ECIIEVEIUÚA: 11> votos a favor, 

13 abstenciones. 

SR. I'RESIIJENTE: Oucda pues alliOhado 

todo el a.nku lo 12. 

Artículos 13 y 1~, no han sido ol>jelo de 

enmiendas. 

¿Votos a Ltvor? ¿Votos en contr<t? ¿Ahs 

ten e i o 11 es? 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: 1 1> votos a favor, 

13 abstenciones. 

Sn. PRESIDENTE: ()uedan aprobados los 

anículos 13 y 14. 

Disposiciones Finales Prirner<:J a Cuarta, 

ambas inclusive, no tienen enmiendas. !.as 

votamos conjuntamente. 

¿Votos a favor? ¿Votos en cotHra'! ¿Abs 

tenciones? 

SI{. PECHE ECIIEVIWIÜA: 1 (¡vol os a favor, 

13 abstenciones. 

SI{. PRESIDENTI•:: OuevL1n «J>t"Ohild«s J;¡s 

l)isposicioncs ¡:inales Primera ;t ('uarta, <tm· 

has inclusive. 

llay dos i\tH.~XOS. I.OS VOl<llllOS <..'Oll_jiitlla· 

mente. 

¿Votos a favor? ¿Votos en cotltra'! ¿Abs· 

tcnciones'! 
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SIL !'ECHE ECHFVEIHUA: 11> volos a Livor, 

13 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Oucdan aprobados los 

Anexos 1 y 11. 

Y fin«lmcnte !'"Posición de Motivos. 

¿Votos a favor? ¿Votos en contra'.) ¿i\bs 

tencioncs'! 

SIL !'ECHE ECHEVERUÍA: 1 (¡ vol os ;¡ f:WOI, 

13 absteJlv,iones. 

SR. !'RESIDENTE: Oued;¡ ;¡pro\.¡¡Jcl« la Fx · 

posición de Motivos. Por lo tillllO queda 

aprobada la l.ey de creació11 del P;trque Nt~ 

tural de la Sierra de Cehollcta. 

Un tlHHnenlo. ('reo que <~ntes de L1 itllet 

vención del Consejero habrú intervención de 

CJrupos Parlament;trios p<.~ra exp!ic<1t el voto, 

según se me Ita dnunciado. 

Seílor Espert, para explicar el voto liene 

L.t palabra. 

SIL ESI'ELH I'EREZ-l'ABAI.LI•:l!O: (J¡;¡,·JdS, 

seiíor Presidente. Muy hrc\'t:metltc p;~r:t ex 

plicar, eomo antes he autieqwdo, la ;tbslell· 

ción genériea que hemos hecho al artintlado 

de la Ley, aun cuando en algún Chn conrrc 

to hayamos volado en contra de .dgun ;¡rtí 

culo o inclusn se hay:J «¡>oy:~do <~lgilllO. Y 

nuestro cambio dt: opinión, desde la ( 'omt 

siÓtl al Pleno, es el ver que esta l.cy y a C''iO 

obedece J;¡ <Jbstención 110 es UtlH mala l.ey, 

es una lHtt:na l.ey de cre;tción del Parque de 

la Sierra de Cebollera; pero que 110 ha sidu 

racion<JI en su aprobación, porque pt evt.t 

mente al aprobar la l.ey se il;thÍ<t dictado Utl 

1 )ce reto del Plan de ordenación de !os re 

cursos naturales de la Siena de ( 'cbol!~,;ra. Y 

ese 1 )ce reto -que e,"' ohrtt del ( Johiernu 

cxclusivatnente· 110 contó con el cunscn~o, !a 

consulta, la información de los m:ís direcLt 

mente afectados por el parque nutural. l·n 

tot1ces, cuando es l~St~ PLtn de ordenación de 

los recursos el que de ven.Ltd v:1 :t ;tfec!<tr a 

los vecinos de las localit.liH.I<.~s ;1fectadas por 
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este parque natural, es por lo que nosotros 

hemos manifestado una postura de absten 

ciórL ¡De abstención' 

Y llama la atención, que en lo que puede 

considerarse preámbulo o iniciación del De

creto aprobador de ese Plan de ordenación 

se decía que el Plan de ordenación ha sido 

sometido a los trámites de audiencia a los 

interesados, información pública, consulta 

con los intereses sociales e institucionales, 

afectados. 

Sí que es cierto, que se habrán cumplido 

esos requisitos: pero para no hacer ni pizca 

de caso a ninguna de las alegaciones que se 

han hecho, ni a ninguno de los intereses so

cioeconómicos de la comarca, por eso nues

tra abstención. Nada más, y muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Fspert. 

Sci1or Prieto Echegaray, turno de explica

ción de voto. También brevemente, por fa

vor. 

SR. PRIETO ECHEGARA Y: Claro, yo voy a 

explicar el voto. Es decir no le voy a criticar, 

scnor Espert, lo que usted ha dtcho, porque 

mi turno es para explicar el 1/olo. Es decir, 

mi turno es para explicar por qué nosotros 

hemos vot;u.Jo a L1vor de los diferentes artí

culos de la l.ey, por qué no nos hemos abs~ 

tenido por ejemplo, y por qué hemos sido 

coherentes con nuestra posición en la Comi·· 

sión de Administración Territorial y Ordc 

nación del Territorio. Pues muy bien. ¡Mire! 

M u y brevemente. Porque nosotros pens{¡ha·" 

mos, pensamos y pensarcrnos, que gobernar 

es elegir. Y elegir siempre en función de la 

proximidad de algún acontecimiento electo· 

ral, siempre, se!1or l:spcn, siempre, es cnga

rlar. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sc11or Prieto. 

Scrlor Virosta, tiene la palahnt para expli· 

carel voto. 

SI{. VI!HlSTA GAROZ: Gracias, sctíor !'re 
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sidentc. ()uiero Setlorías agradecer a toda la 

1\sambka, o a la ""'yoría de la i\sam blca, el 

apoyo que ha prestado a las enmielld<Js que 

el Partido Riojano propuso al inicio del de

bate de este Proyecto de Ley; todas ellas me

nos utw, fueron apoyadas y aprobadas en 

Comisión. La que quedaba pendiente, h;¡ si

do aprobada hoy por este Pleno. (_'reo que 

con esas enmiendas -y por eso es por lo que 

nosotros hemos votado favorablemente- se 

ha garantizado más de lo que en principio el 

Proyecto inicial garantizaba; el posible desa

rrollo futuro de esta comarca, que ha sido 

uno de los objetivos fundamentales y pri

mordiales de nuestro Partido a l<l hora de 

debatir esta l.ey. Gracias. 

SR. PRESIDENTK Ciracias, .-.etlo1 Virosta. 

Tiene la palabra el señor Consejero de 

Medio Ambiente. 

SR. IJE MAIH.'OS HORNOS: (J ¡·acias, seóor 

Presidente. Señorías. llay un libro de recien· 

te publicación en Esptlñ~J de un filósofo Ita

liano, l<obcrto llobhío, que habla de dcrecil;¡ 

e izquierda; porque algunos ideólogos dí.' la 

derecha, llab]¡dwn de la superación de estos 

conceptos. lloy, aquí, para sorpresa mi<.t, se 

ha puesto de manifiesto claramente, la dile 

rencia que hay entre la izquierda y la dcn:

cha. ('u ando menos, la izquierda mantiene 

sus posturas. !.a dcrecil.~ 1•dl·cce que, proba

blem<.;nte, por un terna ambiental que tiene 

que ver mucho con la contaminación atmos~ 

férica por lo que se ve, cambia de opinión 

según el viento que corra. 

CI<Jro, que si tenemos en cuenta la postu~ 

ra que el Presidente del Grupo ha tomado 

aquí en el debate de las leyes que hoy había, 

presentándose a última hora porque lw reci 

hido la llamada de toque para llegar al cual 

te!, pues realmente no es de extrañar que su· 

cedan estas cosas. 

Tenemos puntos de vista r;¡¡..Jic,almente di 

ferentes en relación a lo que es un esp<lcio 

protegido, a la proteeción del medio, Seño-



rías. Ustedes sencillame1ltc nunca han creído 

en <...:\lO. Y como no creí;tn en esto, pues ha 

llegado el momento de definirse y se han de~ 

fin ido. 

Porque ya lanzaron ustedes unas papele

tas el verano pasado por Villoslada -se lo 

qUiero recordar-, ya las lanzaron ustedes, 

porque nunca han creído ustedes en los es·· 

pacios protegidos. Nunca han creído en la 

necesidad, de que este tipo de actu<:1cioncs se 

lleven a cabo en la ConlUnidad /\utónorna 

de La Ríoja. 

Nosotros sí creemos en el desarrollo, se 

rior Virosta. Creemos en el desarrollo ¡sostc 

nihle! Aquél que es capaz de ccHnp;:tginat e! 

desarrollo con la conservaeió11 del medio. Y 

le diré mús. Creemos en el desarrollo social

mente sostenible. Y porque cJ ce m os Ctl el 

desarrollo socialmente sostctlib!c, Proyectos 

de Ley corno e! que aquí se h:111 ;tprohado 

esta Larde, tienen enormemente importancia. 

Por eso los apoyan1os. No crea usted que cs

túhamos definiendo, cuando \'Ot<lh:Jmos en 

contra de la enmienda que usted apoyaba, 

que estühamos en contra de prever que se 

pudieran desarrollar estos ll1UIIÍClpios. Y 

desde luego menos estábamos pens;tndo, en 

que los municipios pueda11 cometer dcsagui 

sados, que tengan necesidad de un p<llernil· 

lisn1o por encima de ellos, porque creemos 

que son mayorcitos de edad nuc\tros muni

cipios. Alguno parece que no lo cree. l·:sa e~ 

la derecha, la derecha 1wtcrnalist<t que tene

mos en esta Comunidad Autónoma. 

t\'1c alegro, en definitiva, de que h;tyamos 

sido capaces de crear el primer csp<tcio pro 

tcgido de nuestra ('omunitLtd Autónoma. 

1 )u do !!lUellO de que si algun;t vez u:-,tcdcs 

llegan a gobernar en esta < 'omutJHL!d, :-,ca!l 

capaces de gest.ÍOil<ll lo. (Aplauso«). 

SIL PRESIDENTE: (Jracias, ser1ot (\lih'-'ll' 

ro. 

Agotado el Orden del Día, se ln;11lla la 

sesión. 

(l~rdn las diecinueve hor;Js y citlcuettl<t v 

cinco minuto.-,). 
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